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Cc: jeferson yoverty barbosa benavides <yoverty93@hotmail.com>; GAS PAC SAS ESP <gaspacsasesp@hotmail.com> 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN MANDAMIENTO DE PAGO - Radicado: 110014003055 2022 00698 00 RECURSO DE REPOSICIÓN MANDAMIENTO DE
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Doctora
MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS
JUEZ CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Ciudad

 
Referencia:      PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MENOR CUANTIA

 

Demandante: Néstor Uriel Garzón Bello.

Demandando: Pedro Alejandro Carrión Garzón.

 

Radicado: 110014003055 2022 00698 00

 

RECURSO DE REPOSICIÓN MANDAMIENTO DE PAGO

Cordial saludo, 
Por favor revise el documento adjunto.

--  
Cordialmente
 
 
 
Diego Mauricio Vargas González
Cel. 311 872 2659













 



 



Doctora 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

JUEZ CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

Ciudad 

 

Referencia:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MENOR CUANTIA 

 

Demandante: Néstor Uriel Garzón Bello. 

Demandando: Pedro Alejandro Carrión Garzón. 

 

Radicado: 110014003055 2022 00698 00 

 

RECURSO DE REPOSICION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

 

DIEGO MAURICIO VARGAS GONZÁLEZ, mayor de edad, identificado con 

cédula de ciudadanía número 1.022.984.902 de Bogotá, portador de la tarjeta 

profesional de abogado No 359576 del C. S. de la J., y JEFERSON YOVERTY 

BARBOSA BENAVIDES, identificado con el número de cedula 1.014.245.711 de 

Bogotá, Abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional N°. 372057 del 

honorable Consejo Superior de la Judicatura, abogados en ejercicio, con domicilio 

en la ciudad de Bogotá D.C., obrando como apoderados del señor PEDRO 

ALEJANDRO CARRION GARZÓN, identificado con cédula de ciudadanía No 

79.574.322 de Bogotá, por medio del presente escrito, y de acuerdo a los artículos 

100, 318, 422 y 430, del Código general del Proceso, nos permitimos permito, 

INTERPONER RECURSO DE REPOSICION POR LA VIA DE EXCEPCION 

PREVIAS, contra el mandamiento de pago 28 de julio del 2022, de la siguiente 

manera:  

AUTO RECURRIDO 

El juzgado libró mandamiento de pago de acuerdo: 

“RESUELVE: LIBRAR ORDEN DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA en favor de NÉSTOR URIEL GARZÓN BELLO en contra de 

PEDRO ALEJANDRO CARRIÓN GARZÓN, para que dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación que de este auto se le haga, cancele las sumas 

de dinero que se relacionan a continuación. 1. Por la suma de $95.000.000,oo, 

por concepto del capital incorporado en el pagaré aportado como base de 

ejecución. 2. Por los intereses moratorios sobre el capital señalado en el 

numeral 1°, que de conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio, 



modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, certifique la 

Superintendencia Financiera, liquidados desde el 25 de mayo de 2021 y hasta 

cuando se efectúe su pago. 3. Sobre las costas se resolverá en el momento 

procesal oportuno. Póngase a disposición desde este momento todos los 

oficios que requieran las partes para la adecuada y pronta resolución del caso. 

4. Súrtase la notificación del extremo pasivo, según lo ordenan los artículos 

290 a 293 del C.G.P., haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) 

días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme a los preceptos 431 y 

442 ibídem, término estos que se correrán en forma simultánea. 5. Se 

reconoce personería a la Abogado. LINA PATRICIA LAMPREA FUENTES, 

como apoderada judicial de la parte actora. De otro lado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 6° del Decreto legislativo 806 de 2020, el artículo 78 del CGP., en 

aras de evitar nulidades procesales futuras y brindar una adecuada prestación 

al servicio de justicia, se requiere al apoderado judicial de la parte actora para 

que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de la 

presente providencia, se sirva acreditar si la dirección de correo electrónico 

incorporada en el acápite de notificaciones coincide con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados para recibir notificaciones judiciales.” 

 

ARGUMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICION 

Por consiguiente, estamos frente a unas excepciones previas, de tal manera me 

permito atacar el título valor de la siguiente manera: 

 

PLEITO PENDIENTE  

El artículo 100 de la Ley 1564 de 2012 contempla como excepciones previas, en 

su numeral 8, el pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo 

asunto., cuando, se inicia un proceso estando en curso otro que posee la misma 

causa, las mismas partes y el mismo objeto. 

Con esta excepción se requiere la suspensión del proceso, ya que se puede 

evidenciar un pleito pendiente, que hace referencia al derecho que tienen las 

partes de solicitar la medida debido a la existencia de uno o varios procesos que 

guardan íntima relación con el objeto que se debate en el proceso que se pretende 

suspender, es decir, que solo basta que exista un proceso en curso con las 

mismas pretensiones, el mismo asunto causa, las mismas partes y los mismos 

hechos para que sea procedente, esto, con el fin de evitar juicios contradictorios 

frente a iguales aspiraciones.  

La sentencia T-353 del 2019 de la Corte Constitucional de Colombia, emite 

concepto, de acuerdo con lo siguiente:  



“La medida de suspensión del proceso por prejudicialidad y la excepción 

previa de pleito pendiente tienen como objetivo común procurar que las 

decisiones que adopte la administración de justicia resuelvan de forma 

definitiva los asuntos que son sometidos a su conocimiento, es decir, 

garantizar que la determinación que se adopte pondrá fin a la incertidumbre 

que se cierne sobre una cuestión o controversia jurídica, pues si una misma 

situación fuera fallada por dos autoridades diferentes se corre el riesgo de 

que las providencias que estos profieran resulten disímiles o contrarias, 

afectando así la seguridad jurídica de los coasociados.”  

Si bien es cierto, me permito poner en conocimiento al despacho, de la acción que 

deriva esta excepción de pleito pendiente, y es un PROCESO DECLARATIVO 

VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL, que cursa en el 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA CUNDINAMARCA, 

con el número de radicado 2022-136, demanda que se radicó el 14 de junio del 

presente año, y que mediante auto de fecha del 13 de julio del año 2022, se 

admitió. Este proceso recae sobre el mismo asunto que derivó la letra de cambio, 

es decir nació de un negocio jurídico, de la siguiente manera:  

El señor PEDRO ALEJANDRO CARRION GARZÓN en calidad de 

representante legal de la empresa GAS PAC SAS E.S.P. y el señor LUIS 

ALFONSO GARZÓN BELLO, suscribieron promesa de compraventa, y la 

perfeccionaron el día  24 de mayo de 2021 con el contrato de compraventa 

mediante escritura pública Numero 1596, en la Notaria 41 del circulo de 

Bogotá, sobre el inmueble LOTE DE TERRENO DENOMINADO TRINIDAD 

UNO (1) LOTE UNO (1), UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SOACHA, 

aclarando por escrito que “los linderos generales y específicos se 

encuentran contenidos en la escritura pública N° 2859 del 15 de septiembre 

del 2017 de la notaria segunda (02) de Soacha debidamente registrada en el 

folio de matrícula Nº 051-220685 TRINIDAD UNO LOTE UNO de la oficina 

de registro de instrumentos públicos de Soacha”, además de acordar que 

“No obstante el área y dimensiones indicadas a la venta se hace como 

cuerpo cierto.” y que “…el PROMITENTE VENDEDOR está negociando al 

PROMITENTE COMPRADOR en venta, el área de mayor extensión con 

nombre TRINIDAD UNO LOTE UNO”. 

El señor PEDRO ALEJANDRO CARRION GARZÓN en calidad de 

representante legal de la empresa GAS PAC SAS E.S.P. y el señor LUIS 

ALFONSO GARZÓN BELLO acordaron también que, el precio del inmueble 

mencionado era de QUINIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS 

($550.000.000) y que se pagarían de la siguiente manera: 



 La suma de cincuenta y cinco millones de pesos ($55.000.000) al firmar la 

promesa de compraventa. 

 La suma de veinticinco millones de pesos ($25.000.000) el día 31 de 

mayo de 2021. 

 La suma de doscientos setenta y cinco millones de pesos ($275.000.000) 

producto de un crédito comercial con el banco Colpatria, cuando este 

realizara el desembolso y 

 La suma de ciento noventa y cinco millones de pesos ($195.000.000) el 

30 de noviembre de 2021, cobrados a través de la letra de cambio objeto 

del presente proceso y la cual tiene como beneficiaria a la señora MIRTA 

IRMA GARZON BELLO, hija del PROMITENTE VENDEDOR el señor 

LUIS ALFONSO GARZÓN BELLO. A la fecha, mi poderdante ha realizado 

el pago de los dineros acordados, quedándole un saldo únicamente de 

NOVENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($95.000.000).  

Es necesario aclarar a su señoría varios aspectos a tener en cuenta: 

a) El valor pendiente que se menciona por NOVENTA Y CINCO MILLONES 

DE PESOS ($95.000.000) y que a la fecha no se ha cancelado, obedece 

a que el señor LUIS ALFONSO GARZÓN BELLO, quien es el 

PROMINENTE VENDEDOR dentro del proceso mencionado, incumplió 

varias de las obligaciones contractuales pactadas dentro del negocio 

previamente mencionado.  

b) A pesar de que la beneficiaria de la letra de cambio es la señora MIRTA 

IRMA GARZON BELLO, el negoció jurídico se realizó con su padre, el 

señor LUIS ALFONSO GARZÓN BELLO quien solicitó que la letra se 

firmara a favor de esta, en razón a que era un dinero que él le quería 

“dar”, “obsequiar”, “regalar” o como quiera y pueda entenderse; sin que 

ella interviniera realmente en la compra y venta del inmueble. 

c) Ahondado a lo anterior, el hijo del señor LUIS ALFONSO GARZÓN 

BELLO, el  PROMITENTE VENDEDOR, es decir el señor NESTOR 

URIEL GARZON identificado con cédula de ciudadanía 79.284.566, con el 

fin de que se llevara a cabo la compra venta del inmueble, prometió a mi 

poderdante por la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE, que 

tramitaría los permisos concernientes ante la Alcaldía, Curaduría y demás 

entidades Estatales del municipio de Soacha para que se pudiera crear 

una planta de almacenamiento de GLP, la cual fue en últimas, la razón 

para que el señor PEDRO comprara el terreno y pudiera seguir 

cumpliendo el objeto social de su empresa. 



Dichos permisos a fecha de hoy, no fueron tramitados ni entregados a mi 

poderdante. Por el contrario, el señor NESTOR URIEL GARZON entregó 

de mala fe unos “supuestos permisos” que autorizaban por el municipio 

de Soacha, la construcción de la planta de GLP; mismos documentos que 

al ser revisados por peritos, resultaron ser falsos y por consiguiente mi 

poderdante instauró denuncia ante la fiscalía general de la Nación en 

contra del señor NESTOR por los delitos de ESTAFA y FALSEDAD EN 

DOCUMENTO PÚBLICO. 

Cabe resaltar, que este señor NESTOR URIEL GARZON, es hermano de 

la señora MIRTA IRMA GARZON BELLO, hijo del señor LUIS ALFONSO 

GARZÓN BELLO, y a quien de manera deshonesta se le ha endosado la 

letra de cambio producto de este proceso, a fin de engañar no solamente 

a mi poderdante sino también a su señoría. 

d) Por otra parte, la entrega del inmueble se pactó bajo la manifestación por 

parte del señor LUIS ALFONSO GARZÓN de que “no está vendido, ni 

permutado, dado en pago, donado y en general transferido o enajenado 

por acto o contrato anterior al presente, libre de toda clase de 

gravámenes, restricciones o limitaciones de dominio, medidas cautelares 

y posesiones o tenencias de terceros (…) y que el inmueble no soporta 

ningún problema o limitación que pueda impedir a la parte COMPRADOR 

el libre y pacífico uso, goce y disposición del mismo”, lo que fue falso y a 

la fecha no se ha cumplido, pues desde que mi poderdante fue a efectuar 

el uso y goce del bien (y hasta el día de hoy), encontró que hay un tercero 

viviendo allí con su familia, quien incluso ha construido una vivienda en 

material prefabricado, y quien argumenta que el señor LUIS ALFONSO 

GARZÓN BELLO le lo regaló y/o vendió una parte del terreno que 

pertenece al inmueble denominado LOTE TRINIDAD UNO LOTE UNO, 

por lo cual no se irá de “su terreno”, con lo que la mala fe del señor LUIS 

ALFONSO GARZÓN BELLO se evidencia nuevamente, al igual que el de 

sus hijos y familia. 

Como se puede notar, estos hechos son originarios de la presente acción verbal, 

mencionada, que aportare como prueba, que se deriva del incumplimiento por 

parte del demandante, y que está en debate en el juzgado mencionado, y a su vez 

recae sobre título valor, objeto de la presente demanda. 

Se puede observar, no hay una distinción del proceso a la controversia 

mencionada, pues tienen similitud, la parte demandante está vinculada al pleito 

pendiente, mismo asunto que derivó el incumpliendo del contrato, reflejándose la 



letra de cambio proveniente del negocio jurídico del que nos asiste, en esta 

excepción, de tal manera hay semejanza analógica, de los procesos mencionados. 

Por tal razón, solicito a la señora juez tener en cuenta esta EXCEPCION DE 

PLEITO PENDIENTE, la cual debe prosperar según la sentencia Sentencia T-

353/19 “La medida de suspensión del proceso por prejudicialidad y la excepción 

previa de pleito pendiente tienen como objetivo común procurar que las decisiones 

que adopte la administración de justicia resuelvan de forma definitiva los asuntos 

que son sometidos a su conocimiento, es decir, garantizar que la determinación 

que se adopte pondrá fin a la incertidumbre que se cierne sobre una cuestión o 

controversia jurídica, pues si una misma situación fuera fallada por dos 

autoridades diferentes se corre el riesgo de que las providencias que estos 

profieran resulten disímiles o contrarias, afectando así la seguridad jurídica de los 

coasociados”. 

Si es el caso su señoría, puede solicitar de oficio copia del expediente al Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Soacha - Cundinamarca, para comprobar lo 

anteriormente mencionado.   

FALTA DE JURISDICCIÓN O DE COMPETENCIA. 

En virtud de la Constitución Política de 1991, la falta de jurisdicción sólo se 

configuraría cuando ante la justicia Civil se surtiera un proceso sobre cuestiones 

que son de conocimiento de la justicia contencioso administrativa. Por otro lado, la 

falta de competencia es la ilegitimidad que posee un juez para conocer de un 

conflicto determinado, de acuerdo a ciertos factores de competencia como el 

objetivo, subjetivo, territorial, funcional o de conexidad. 

Esta excepción debe prosperar, ya que determina la falta de competencia del 

juzgado para conocer la presente acción, tanto por el factor subjetivo como por el 

factor objetivo que se subdivide en naturaleza y cuantía, en esta caso la 

naturaleza del asunto, es una descripción abstracta del tema litigioso que posibilita 

realizar una labor de subsunción entre ella y la pretensión en concreto, por fuero 

real y personal, corresponde al lugar de ubicación de los bienes en los que se 

ejercitan derechos reales, corresponde a los procesos originados en un negocio 

jurídico o que involucren títulos ejecutivos en los que es también competente el 

juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones.  

Es importante que el despacho entre a evaluar esta excepción de acuerdo a lo 

manifestado, como quiera que en el titulo valor (letra de cambio), no cumple con 

las características de una letra de cambio y su creación; es cierto que, una de las 

características del mismo es el lugar de pago, para lo cual se debe indicar el lugar 



donde se debe pagar para cumplir con el requisito de la naturaleza del título, ya 

que el lugar de creación o emisión, tiene importancia para los efectos cambiarios. 

Este aspecto determina la jurisdicción, y la ley aplica el factor de competencia, en 

tanto que algunas legislaciones lo consideran causal de nulidad. Como lo 

menciona el artículo 621 del Código de Comercio deberá mencionarse y cumplirse 

en dicho lugar, lo cual para el caso es el municipio de SOACHA- 

CUNDINAMARCA, y que será pagada solidariamente en el mismo municipio, 

condición que establece en sí misma la competencia del juzgado.1  

Por tal razón, solicito al juzgado rechazar la demanda por falta de competencia 

territorial.  

EXCEPCIONES PARA ATACAR EL TÍTULO VALOR (LETRA DE CAMBIO), 

MEDIANTE LA ACCIÓN CAMBIARIA  

Estas excepciones deben de prosperar, de acuerdo al artículo 784 del código de 

comercio, numerales 4 y 12 “excepciones contra la acción cambiaria solo podrán 

oponerse en la siguiente manera. Las fundadas en la omisión de los requisitos que 

el titulo debe contenerse y que la ley no supla expresamente”.2   

De ahí, se obtiene que el documento, no cumple con la calidad y requisitos 

esenciales por su imperfecto diligenciamiento al momento de la creación y la fecha 

de vencimiento del mismo. El endosatario debió verificar que el documento que 

recibía, cumplía con todos los requisitos fundamentales para ser considerado 

como título valor, y reconocer que, al no cumplir con estos, no podrá ser una 

obligación clara, expresa y exigible. 

Ahora bien, para que esta excepción prospere, es importante que el despacho 

tenga en cuenta el artículo 671, numeral 3: La forma del vencimiento, así como 

el artículo 621 del código del comercio, Requisitos para los títulos valores, “para 

cada título valor en particular, los títulos valores deberán llenar los requisitos 

siguientes: 1. La mención del derecho que en el titulo se incorpora 2. La firma 

de quien lo crea”3.   

De acuerdo a los artículos anteriormente mencionados, la letra de cambio, carece 

de las exigencias esenciales del título valor, ya que se evidencia su mal 

diligenciamiento frente a la fecha de pago, lo que imposibilita reconocer realmente 

la forma del vencimiento, pues es de anotar, que si para el día 21 del mes de 

mayo del año 2021 debía pagarse, cómo podría crearse entonces en una fecha 

                                                           
1 Sentencia C-537/16 Corte Constitucional, Auto 582/19 Corte Constitucional, Radicación n.° 11001-02-03-

000-2020-03386-00 Corte Suprema de Justicia 
2 Artículo 784 del Código de Comercio de Colombia 
3 Articulo 621 Código de Comercio de Colombia- 



posterior (24 de mayo de 2021), es decir, es imposible que existiera y que naciera 

si quiera a la vida jurídica, por lo cual, jamás se configuró como un título valor y 

mucho menos cumplió con los requisitos para cobrarse, por lo tanto, la acción 

cambiaria carece de asidero. 

 En ese orden de ideas, solicito a la señora juez que analice detalladamente el 

contenido la letra de cambio No 1, pues su diligenciamiento es incorrecto, y por 

consiguiente no cumple con las características esenciales que debe tener un título 

valor. 

PRUEBAS 

 Copia Contrato Promesa de Compraventa suscrita entre el señor PEDRO 

ALEJANDRO CARRION GARZÓN en calidad de representante legal de la 

empresa GAS PAC SAS E.S.P. y el señor LUIS ALFONSO GARZÓN BELLO. 

 

 Copia de escritura pública Numero 1596, del 24 de mayo de 2021, en la Notaria 

41 del circulo de Bogotá, sobre el con el contrato de compraventa del inmueble 

LOTE DE TERRENO DENOMINADO TRINIDAD UNO (1) LOTE UNO (1), 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SOACHA. 

 

 Constancia de no acuerdo de la conciliación adelantada ante la Procuraduría 

General de la Nación. 

 

 Auto admisorio de la demanda de responsabilidad civil contractual de GAS PAC 

S.A.S E.S.P. contra Luis Alfonso Garzón Bello 

 

 Denuncia Penal en contra de los señores NESTOR URIEL GARZÓN y LUIS 

ALFONSO GARZON BELLO, por los delitos de estafa y falsedad en documento 

público, y asignación al despacho: DIRECCIÓN SECCIONAL DE 

CUNDINAMARCA. UNIDAD HURTOS Y ESTAFA SOACHA - FISCALIA 02 

LOCAL. 

 

 Querella civil de policía por perturbación por ocupación de hecho, de fecha 18 

de marzo del 2022, asignada al CORREGIDOR UNO - ALCALDÍA MUNICIPAL 

DE SOACHA 

 

 Documentos letra de cambio, que reposa dentro del expediente. 

 

PETICION 



Por lo anteriormente expuesto señora Juez, solicito se sirva tener en cuenta el 

recurso de reposición, donde se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva 

singular de mínima cuantía, se revoque el mismo y a su vez se tenga en cuenta 

dicha excepción, según las pruebas documentales que aportó para dar testimonio 

de lo que verdaderamente, se suscitó; y como consecuencia, se ordene levantar 

las medidas cautelares, y se elaboré los respectivos oficios de desembargo. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 El demandado en la Calle 8 # 77 06 Of 202; teléfonos 

3002329/3134417581; correo gaspacsasesp@hotmail.com - 

administracion@gaspac.co 

 Los suscritos en la secretaria de su despacho o en la Calle 10b # 81 f 20, 

Torre 1, Apto 2012, teléfono 3118722659; e-mail 

investigacionesdv@gmail.com  

 Al demandante NESTOR URIEL GARZON BELLO, en la Carrera 3 D No. 

12-82 De Soacha, Tels: 3138274980- 3134764427, correo electrónico: 

nugabe38@gmail.com 

 

Del Señor Juez, 

 

 

 

DIEGO MAURICIO VARGAS GONZALEZ  

C. C. No 1.022.984.902 de Bogotá 

T. P. No 359576del C. S. de la J.                                                                                     

 

 

 

 

 

 

 

JEFERSON YOVERTY BARBOSA BENAVIDES  

C.C No. 1.014.245.711 

T.P. No. 372057 



PROMESA DE COMPRAVENTA 
/ 

/ 
I 

1 
suscritos a saber: de una parte LUIS ALFONSO GARZON BELLO con cedu la Nº 

Entre os . . 

389622 
de estado civil casado con sociedad conyugal vigente, mayor (es) de edad, quien 

) 
a los efect os del presente co ntrato se y denominara (n} el (los} PROM ITENTE (S} 

(es par 
VENDEDOR (ES} y de otra parte GASPAC. SAS ESP con Nit Nº 900771588-0 cuyo 

representante lega l es el señor PEDRO ALEJANDRO CARRION GARZON con cedula Nº 

79574.322, mayor (es} de edad, quien (es} para los ef ectos del presente cont rat o se 

d~ominara (n} el (los} PROMITENTE (S} COMPRADOR (ES}, se ha celebrado el presente 

~O.NTRATO DE PROMESA DE COM PRAVENTA contenido en las siguientes clausulas; 

~~MERA: OBJETO. EL (LOS} PROMITENTE (ES} V ENDEDOR (ES} se obliga a t ransferir a t it lo 

~~-compraventa a favor de EL (LOS} PROMITENTE (S} COMPRADOR (ES} quien (es} a su 

~ ;e-obliga (n) a adquirir al mismo t ítulo el derecho de dominio o propiedad y la posesión Je 
:; Eii\LOS) PROMITENTE (S} VENDEDOR (ES} tienen y ejercen sobre el siguiente bien inmue 

1 ~~lote rural ubicado en la jurisdicción del municipio de Soacha Cundinamarca, los linde 

' gé~erales y específicos se encuentran contenidos en la escrit ura pública NQ 2859 del 15 ele 
t - " . 
._ sept iembre del 2017 de la not ari a segunda (02} de Soacha debidamente registrada erre 

¡¡ folio de mat rícula Nº 051-220685 TRINIDAD UNO LOTE UNO de la oficina de regist ro de 

fn~rumentos públicos de Soacha. PARAGRAFO 1: No obst ante el área y dimensiones 

w~cadas a la vent a se hace como cuerpo cierto. 

PARAGGRAFO 2: Cabe aclarar que el PORMITENTE VENDEDOR está negociando al 

PROM\TENTE COMPRADOR en venta, el área de mayor extensión con nombre TRINIDAD 

UNO LOTE UNO PARAGRAFO 3: También queda estipu lado, que el lote rural objeto del 

presente contrato, quedará sujet o a las modificaciones de metraje para realizar Y legalizar 

el área de ·d b . · • serv1 um re que rodeara el lote en cuest1on. 

SEGUNDA: TRADICION DEL INMUEBLE. El inmueble prometido en venta, fue adquirido por 

EL (LOS) PROM ITENTE (S} VENDEDOR (ES} por la compra realizada a ANA ELISA GARZON 

BELLO, mediante la escritura pública N° 2286 del 29 de diciembre del 1981 de la notaria 
doc ( · 1 Nº 051-10350 de la 

e 12) de Bogotá debidam ente regist rad a en el folio de matncu ª - DE 
Oficina d . ' ' . h TERCERA: PRECIO y FORMA 
P e registro de instrumentos publicas de Soac a. S CINCUENTA 
AGo El . ta es de QUINIENTO 

MIL · Precio del inmueble que se promet e en ven OMPRADOR (ES) se 

ob1·LONES DE PESOS ($550.000.000} que EL (LOS} PROMITENT~ (S~ \nte manera:l}. La 

su iga (n) a pagar al (los) PROMITENTE (S} VENDEDOR (ES} de )a s1gu1I (los) PROMITENTE 
ílla de CI ESOS ($55 000 OOO que e 1 

(S) NCUNETA y CINCO MILLONES DE P . . TE (S) VENDEDOR (ES) a 
COtvipR ' I (los) PROMITEN 

1 ADOR (ES) cancelaran a favor de e 

t l;lt::UJUlC r,....i..~JV."' 

ll - de tecna vemunueve l>'YI u~~gotá o.e. Para el 
os Mil Doscientos Ochenta Y Seir t2286), d en la Notaria 12 de 

llJi\ . ( 8 l ) Otorga a 
, novecientos och enta y uno 19 · ~ 

...... etedio .• ............. en mayor extens10n . 



- _ ... ~-~- ·- ·- ·- .. - - · ····--

1 
firma del presente contrato. 2). VEINTICINCO MILLONES DE PESOS 

to de a 
rnornen ) e los cancelara el (los) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) el día treint a y 

000 ooo qu 
¡$25- . d mayo del año en cu rso. 3). CIENTO NOVENTA Y CINCO MILLONES 

(31) e 
uno OO) que EL (LOS) PROMITENTE {S) COMPRADOR (ES) cancelaran a favor del (los) 

$ 95.000.0 . . 
( 1 NTE (S) VENDEDOR (ES) para el treinta (30) de noviembre del año en curso 4) 
ROMITE ' . 

p TOS SETENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($275.000.000) con el producto del 
00sc1EN 

. . mercial que se gestiona ante el banco COLPATRIA consignados en la cuenta de 
red1to co 

e N' 221-127190-52 del BANCO BANCOLOMBIA cuyo titular es MIRTA IRMA GARZON 
ahorros . . . 

O edula N° 39 665.448; sujeto a los t iempos estipu lados por la entidad bancaria 
ft~ c . . 
CUARTA: LIBERTAD Y SANEAMIENTO. El (los) PROMITENTE(S) VENDEDOR (ES) garantizan 

que el inmueble que se promete en venta es de su exclusiva propiedad, que lo posee 

quieta, regular y pacíficamente; que no lo ha enajenado, ni prometido en venta a ninguna 

otra persona; que se haUa_ libre de embargos, demandas civiles'. pleitos pendi)nte:;;-: · 

<eQlidiciones resolutorias, lim1tac1ones o desmembraciones de dominio, censos, anti u isis,\ 

!aílendamientos por escritura pública, etc. Entrega libre de toda deuda o cobrcl~ ::; - ~u• 1 
\Óhcepto de servicios públicos, paz y salvo de valorización de impuesto predial; en ge 

: ~n buen estado f ísico. QUINTA: ENTREGA. El (los) PROMITENTE (S) VENDEDOR (ES) har' 

¡ ~eiÜrega materia l del inmueble objeto del presente contrato una vez la entidad ban 

l 1ealice el desembolso a la señora, MIRTA IRMA GARZON BELLO a entera satisfacció 

1 ( los) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES). SEXTA. OTORGAMIENTO DE LA ESCRITÚ RA 
1 -

PÚBLICA: La escritura mediante la cual se dará cumplimiento al presente contrato, se hará 

~ en, la fecha y notaria que designen las partes involucradas para realizar t al fin, una vez el 

PROMITENTE VENDEDOR haya recibido en su tot alidad el dinero que se pact ó en el 

_presente contrato por parte del PROMITENTE COMPRADOR. SEPTIMA: GASTOS. La 

reteñción en la fuente por parte de él (los) PROMITENTE (S) VENDEDOR (ES) de los gastos 

que ocasione el perfeccionamiento de la escritura pública, serán cancelados por partes 

iguales, los gastos de registro y de beneficencia serán cancelados por el (los) PROMITENTE 

(S) COMPRADOR (ES). OCTAVA: CLAUSULA PENAL. Se pacta co mo clausula penal moratoria 

por cualquier incumplimiento de ambas partes la suma de CINCUENTA Y CINCO MILLONES 

DE PESOS ($55 .000.000) 

PARAGRAFO: EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) entregan como garantía al (LOS) 

PROMITENTE (S) VENDEDOR (ES) una letra de cambio por valor de CIENTO NOVENTA y 

Ci.Nco MILLONES ($195.000.000} a favo r de la señora MIRTA IRMA GARZON BELLO cedula 

N 39.665 4 · 1 021 · 48 con fecha máxime 30 de noviembre de 2 · 

El Pres · · · or las partes Y en 
e ente documento constituye el acuerdo total de la negociacion P 
0nstan · - 1 

cia se firma en Soacha hoy OS de mayo del ano 202 · 

Ut! W t.:lt!U I UI e 1,..u:.J u i;; 

D - . . 86) de techa vemo nueve l:l\IJ tá D C Para el 
os Mil Doscientos Ochenta y Self (22 • d la Notaria 12 de Bogo · · 

ill¡\ novecientos ochenta y uno (1981) . Otorga ª en 
Predio en mayor extensión. -------· lb 



pROMITENTE (S} VENDEDOR (ES) 
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_/ iESCRl"J.:ÜRA PÚBÜCA Nú"ME·R-o·: · ----- - -- /-·· . .... . - . . .. r --

1 • / , • ,,,. (1596)--------------------- ---- -

i -MIL QUINIEN'!Os NOVEITTA y S EI_S , -------- ------ ------ -- --- - -- --------- . 

~ FECHA DE OTORGAMIENTO: VEIITT'ICU~l'RÓ/ ( 24) DE MAYÓ __ :_:: ________ _ 

j DEL DOS MIL VEINTIUNO (2021).'~-- ----------------

! NOTARIA cuÁRENTA y UNA (41'ª) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ o.e: ___ : ______ _ 
[ SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO y REGISTRO. -----------------~------
¡FORMULARIO DE CALIFICACIÓN:---------------- ---- ------------. ~ .· 
! DATOS DEL INMUEBLE.--------

;MATRICULA IÑMOBILIARIA No: 051-220685 -----;---~--:.__::__ ____ _ 
1 ...... ... ... - - • 
¡ CEDULA CATASTRAL' No: 0000000000020068000000000. ------------.::__·--;;---~--
' -

j UBICA91ÓN,_DEL PREDIO: LOTE DE TERRENO DENOMINADO TRINIDAD UNO (1) 
J • #" - - .... ...., • 

¡ LOTE· UNQ (1), UBJCADO ,~~~f:J01Y!.Ü~~fR1Q.PE SOA~H~, DEPARTAMENTO DE -; 

--- . -~ 
• ...,, ¡No. Escritu.ra / Día X ~ ·. ·.@¿~,!;:: ~~~- lSf'élafia de .ºr.i gen -

'/ # - : .. .- /-- - J .... i.~~;· ~~-;;~~~-~ ~9.~~~í. ... •{~~:r-.~:~ ?-· r-"~ _.._.".. .. 

Ca391392739 

- ! 1596 - 24~-; . . y.g· ,~ · ~ffF .. .,~~- 4'1/ ':. - Bogotá D.C. r !et _ ~ ~ 
J -:~· ~~.,::;, ~:. :.',4¡; ... -,.'.j- ,.;_-:1;-:... :.:.:.. . 1- Q.. ~ J: ~ 

;NATURALEZAJURIDICA::tf ~-·- · ... "c:: ·.-;;.,~:~:· r,.(: __ ;::~Y. _.::_ ____ ..:..__:::;:VALOR ~- ~-~ -~ - e_ - -
f - .... ·~·.:... ·:...J<Jit~!f~.c::.":~;t - " -:- ~ .. ,,. . .,. 
~(01 ?5) CQ~BRf~YE~Tf. sí~:: ,,'~ .. ,.~~~!.1.~rlk\~VIENDA FA~ILIAR-_~---$55~,ooo.ooo 
!<02t9¿ HIPOJECÁABIE~IA ~IN LIMfít'DE CY,.ANTIA:--_:- :;--__ .::_ ___ $275.000.000 
1 ""' -~ • 

,,... , 1PERSONAS QOE INTERVIENEN EN EL ACTO/ IDENTIFICACION --------------
~ . 1- - ~ ,,,, ·~ _,..,. - - - , 1 ,.,--

' LA PARTE VENDEDORA:-------------------· ----------- ----:-------..:... __ :___ \ 

:- ~-~ i L:UIS-ALFGÑ-so-GÁRt:óN~BE~O,-identificad~- con la~~éduJa-ge:~i~ádanía~úmero-~ .:...--::.:. 
. ¡ ..... - -:~~~-t~ ~a., - _, - : ·-: -;. -- ' ~ --

/ ·389.622 de Soacha. --."'~-- - :::----------------•-:.--:---!...:::: _______________ _ 
,,,. ,,,,,. ~ ...... " '}-_-<= 1"' ; ,,. : , ,,. ::;.- ~ .. ~ 

- =-#-ARA RTF COMMAQQ&A-F--MlP---C>+gA.N..T-F· . -
""' i .;,. - ..... , ,,,... ;f.o ""' , , • • -,.. ¿ _.. 
- !PEDRO ALEJANDRO CARRION GARZON, identificado con la cédula de ciudadanía 

\,~ lnú~e;ó 79.Slf32~ d~ Bo;ft~ o:é. ~ ----/ . _:_~--~-_:.~------------· -------- ;:;;r · 
t - -.._ ... - - .. ' ' ~ 
1 LA PARTE ACREEDORA: ____ :___ .:__· _ _ _:-__________ ~-~------------- c; 
i ...... "'r . < ~.... . ~ .. - ... .. ~ .. "' . 8 

f SGOTIABANIC.C.OLPATRIA S.A., ANTES BANCO COLPATRIA. MULTIBANCAN-> 

' , 

, r- ,,,.,./ .... ~/ ...s- ... ~-_.I~ .. ... ~ 
j . .... .. ._, ' "" ........ - ... -- -~-- ... .. .. .._ 1 - -

.COL Al:RIA·s.A.:..eon.-Nr(_B60.034.594 - 1------;;:---~-- ___ ; -' -~- - ------- ~ 
: - /_,,,..-,._.!' .. ..;,_""'~~-.;' ...- ........ ·..... -.. ... ,. :/ "" o 

¡oentro del ~írcu~ N~~r~I ~~D~~~to ... Cap[tal_qe ~ogotá~ R_e_públi~awde _Coto7 t11a, en ~ ~ 
¡donde. queda _radicada la Notaría ..._Cuarenta y Una (41ª) de la circunscripción ~ ~ 
1 ~ ~ ..,. ,,,. ~ _ / ,,. , .... ,,,. , e i ~ 
' I 39? -102 l )'- _ - • , Q 11) 

- .... ....... ~- : - -·---... - ~""-- · -.. ·- ·-·~--'~j-----· ···'h.--•---.. · - ·- "'·""- ... . -- ·--.·----... __ .... _ -- · ._ ... ·.-- ~ Q. 

, 1)).i~•d lll11•H·wl wr-. uso er.rl1 rsi110 .1: 11 ln i:~o:titirrn Jfíl ltli<:a - S'J'lt ~i~l1l' l'.ll !f. l<1 pn-r• t> l 11~• 11unlt 
' ,__.;' 

I' 
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mencionada y cuyo ~otal'.' i.o ~~~acgacl~ ·~s MARIÓ A.Ln f~.rno M:>LWA o TAi --- • 
1 

1 / 

------------------------- ··-------- -·- ------------ ------- ----- ---- - - y/ 
comparecieron mediante minuta escrita quienes dijeron ser: por una parte LUI~ 
ALFONSO GARZÓN BELLO, mayor de edad, domicili~do en el municipio de Soach~, 

· · d d ·d t"f d con la cédula departamento de Cundinamarca, de transito por esta c1u a , 1 en ' 1ca o , 

de ciudadanía número 389.622 expedida en Soac~a, de estado civil casado con 

sociedad conyugal vigente, obrando en nombre propio, quien para los efectos de este 

contrato en adelante se denominará LA PARTE VENDEDORA; y por la otra PEOR? 

ALEJANDRO CARRIÓN GARZÓN, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C'., 

identificado con la cédula de·ciudadanía número 79.574.322 expedida en Bogotá D.G., 

de estado civil casado con sociedad conyugal vigente, obrando en nombre propio Y 

quien para los efe~tOs _de e~te:: ;~óf1trato,;)~.íl:' .. 9:~elante se denominará LA PART~ 
COMPRADORA, y manif~§f~}f.JriSJ~~ <h.~:.:~1~-A~~fol,g<>. celebrar el CONTRATO DE 

: .... _;._ .. :- •L.• ,,- " • .__..... . 1 

COMPRAVENTA que s~ ~~girá por l~~-'~iguientes~:cláus.~ias :----------------------------~-
----------------------~-'j--~~.~~~~.~~~7.t;-;,¡T,w LO~· P.RIM.E RO-------:-----------------------~-
----------------CO M PRAV E~-l Ajfr,~\Á~~-~:fA~¡~~f:kvi'v1ENDA FAMILIAR-----------~-
- :· -~~.;~~~~; : . . • ·: .·· . :: L:~\: ·. /·,:-:.-··· ..:~:~~i~:-:~: .. . ·.--:· -/ . . t 

PRIMERA: OBJETO. Medrª!:ite" ~ él Sp}es.~·~t~~~f.tnsfrumento público LA PARTE 
. . :-.- ... :~:'!.~~:; ~ .. :.-: ~ ....... -.·.·· : .. ~·:· : : ::, . : .::'~\.::~~ . ': ¡"_ ~ 

VENDEDORA transfiere a t_ítu1d~.q.e:'cofh1J..r~.Y,e:~!~"Jeal y material a favor de LA PARTE 

COMPRADORA el derecho ·ci~:: c;l.~~:i.~:'ió_/t~::p:i~W~{=p:6~esión que tiene y ejerce sobre ~I 
inmueble que a continuación se ·~et~r~Jh-~~ U·~ · LOTE DE TERRENO DENOMINADO 

:·:;~; . . 

TRINIDAD UNO (1) LOTE UNO (1), UBICADO EN El MUNICIPIO DE SOACHA, 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, cuya área y linderos tomados del respectivo 

título de adquisición son los .siguientes:-------------------------------------------

PREDIO TRINIDAD UNO (1) LOTE UNO (1). Con área superficiaria de setenta y seis 

mil ochocientos setenta y seis punto noventa y nueve 
1
metros cuadrados (76.876.9,9 

mts2), determinado por los siguientes linderos:------.:~~------------------------~-

; ~ NORTE: En doscientos dieciocho metros noventa y un centímetros (218.91 mts) cO:n 

VÍA NUEVA A Q U 1 BA. -------------------------------------------------------------~ 
1 SUR: En ciento sesenta y seis metros dieciocho centímetros (166.18 mts) con predio 

cero cero - cero cero - cero cero - cero cero - cero cero dos - cero cero seis cuatro: -

cero cero - cero cero - cero cero cero cero tres (00-00-00-00-002-0064-00-00-00003). 

} ORIENTE: En treinta y cuatro metros seis centímetros (34.06 mts) con predi<? de 



.... ·-· ... --

- · iolom:bta -· · ~ 00 
) 

l\epítblíca bf 
-.__/ :ÁRNlJLFO -BELLO -y-en-quiñientos· ciñcuénta y s·éis rriéfr()~¡ cuarenta· centirnefrós- ¡¡¡ 

!(556.40 mts) con predio de LUIS GARZÓN .---~--~----:_ __ :_ ___ 
1 = 

' s ==~ 
;OCCIDENTE: En ciento once m~tros diez centímetros (111.10 mts) con predio LO !!!;n 

! LLANITOS, y en cuatrocientos sesenta y nueve metros dieci;;-e;~ c-¡;ntímetros (469.
19 ~~ 

tmts) con predio de~LUI~ ÁLFONSO GARZÓN_:_ _____ _:::-.::_ _ _..-____ ~.:'..-----::--- ~~ 
¡Al inm:eble antes descrito, 'objeto d~ esta compraventa, le,. corresponde el_ ~lio de j 
:matrícula inmobiliaria número cero cinco uno - dos dos cero seis ocho cinco 
' / ' 

'.(051-220685) de fa Oficina de Registro de Instrumentos -Públicos de Soac;:ha: Y la 

icédula catastral número.cero cero cero cero cero cero cero cero ce~o cer-o cero dos 
i / ~ ' -
~cero cero seis -ocho cero - cero ·-cero cero cer9 cero cero · cero -cero 
f ... - ~ r ~ • P / - -.· 

éooaoooooooo2oossooooooooo1 __::~--- ________ .,,..:.. ___ - __ -_. ______ __::__: -

} P~ra todos los efectos de e~!~~~~ílturaÍ66J.i,~ facilitar _s~ ~~tu_ra Y compre~;ión, sin ~'. _ 

; importar que se tra~,~~fil~ffi~~~~id~\\:¡¡~~1Jg~d de-,. bí;ne~, al r~m~eblé ~antes . 
¡ r~·S~···· ":'!~?,r.-'='-""!,J1 ""- 1 . ·-.-~ -- / 

.descrito se le denomfnará sidipler:nente'.:l;~. INNIU.E~LE o _EL PREDIO. - . -_ 
! ..... ~ .... .,;; ~_-:.,h. :f·}":'f .. ', -:¡~ . ;-:·;: .. ·- ·..:.: . - - -._... - .. ~ - .. ~ 

f SEGUNDA: CUER~6'SJ)(~lii~Í~:fj)J." -~· ,~~,e~_áipciónAe.;la ?abida y li_nd:ros de 

!EL INMUEBLE', acabad~~::BW.Jí~:Ft;~f;rJt .- .. -~~'fiace c~m'.ó-:clíe~~o cierto é incluye 
--: - ~.; ~~~~-.~·:.-:.~:-·~~~-?~.:~·;~~r.'-~~= / -':"" -..: -

'.todas las mejoras_. aoexi_g_~- . .., .. :ü~?.~/g!i.~tt( _--''s.::fservidumbres a que haya lugar y 
i :-.:;.. ·:::.:;.,"': ..... -;.:.._:-;¡.;:-:::.: ·-:~·- ~ -JO 

~que actualmente le corresp·. ;a;g~~M.tl. . ;E;·.i--------------~----
: ... ·-·~ t!: ... ~·~~---~.~.,::::.~·;;f~--~~!.:.',.._ . ::'.::,. -

f TERCERA: TRADICIÓN. E~lNM.ÜEi3tE:'áca'frsi'ao de determinar fue adquirido por LA 
! t .. •.t.:"":··:. . • ~>...!'~i;_ .. -:_·. -:;-.:. . .... , ,,.. 

;PARTE VENDEDORA ini~ialmente f{@.áyor exte'nsión a título de compraventa hecha 
f _.. • ;.O.~~ - • 

la ANA ELISA GARZÓÑ BELLO, mediante la escritura pública , número dos mif : 

.,1 
C!li.:: ' -
·ca39139273S ' 

co 
M 
..... 
N 

"' "" ... 
a 
<' 
e 
t 

~ ·--. ¡¡¡¡¡¡ 
- !!!!!! ·--- : == ·-

J - - ...:- - 1 - _. .. - -- ! 

f doscientos ochenta_y seis (2.2B6) del veintinueve (29) de diciembre de mil nov~cientos \ - • 
-- " ~ • • "' ... - 1 

- -ioc/:lei:1ta -Y-uno+198.1~-otorgada-eh-lcµ.Jotarfa--Óoce +~ 2}del CJn;ulo :d~Bogotá-D.C-.r-~-------
; . -.~;.. ~-; - ,. :;..... ~ "" ~~- 3-- - - ~ .. -
!hábiendo real~zado· Pb§~rlgrmente' división !'!latería! _-mediante la- és~ritura pública 

1 

Ía1'1rnerru:foS-miL~;~¿Tent~~ir:lc'uemzj,~eaj2.a59M~mcaji.sµi~_sef>ti~mooJ 
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4 _J . 

de nerras. ________________________________ _:. _________________ ·:__ ____ :.:_::.:..~~-~~-~ 
. d d ra el presente ac i 

CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio acor a o pa OS 
MILLONES DE PES 

COMPRAVENTA es la suma de QUINIENTOS CINCUENTA ; 
MONEDA CORRIENTE ($550.000.000.00), pagaderos de la siguiente manera:-------¡ 

ONES DE PESOS 
4.1. La suma de DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MILL ¡ 

MONEDA~CORRIENTE ($275.000.000.00), que LA PARTE VENDEDORA declara 
1 - ---------..,--

recibidos en su totalidad a plena y entera satisfacción, y;------- -------- ----- : 

Y CINCO MILLONES D{::. 
4.2. El saldo, o sea la suma de DOSCIENTOS SETENTA . 
PESOS MONEDA.CORRIENTE ($275.000.000.00), con el producto del préstamo qu~ 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., ANTES BANCO COLPATRIA MU1:: TIBANCf 

COLPATRIA S.A: ha otorgado a LA PARTE COMPRADORA, con garantía hipotecaria 

de primer grado y si~ límite dEjl": c::u~htia a ~y~{~~9r1 c~nforme se indica en la segundfi 

parte de este instrume;/:áJfi.{~~:~·de . dihªf~~(¿Ü;~,,:~~-rán desembolsadas previa la / 

entrega a SCOTIABA~~ . <;;OLPA~Rf~ S.A;, . AN"TEs BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA COLPA'fRj°A':.:S . .A·>d·~~<i~,:Pr.iri;er:_¡i. ·:t.cipia de la presente escriturfl 
.: · ,.: ·:: .. ~:. :;,::. '~,. ·.·.:·:: !" .... ':\;·:; : .,_.;·,_~: : :.:·.. . 

9ebidamente registrada a .. 'el:f2i)c"L(J~;:máJrí~'Qi~· ~qrJespondiente a el inmueble objetp 
' . ::;;"C;. · . .°· •· ·c·.t :-,:_. :.; .. : .... •:'.:'J:i.' ', 0 J . '. 

del contrato, sin gravámeries?~f~ctá~ior:je:so:er:ri:li~tgos de ninguna especie.-------.,--
, · ....... ~:~':.~: .. : :· ~ .- .. ·; ·:- ;. · .. - .::}~;:. .. :-~. . 

PARAGRAFO PRIMERO: ta~·:é~r:fe(;._q~\·é.q[fj',ún ·acuerdo manifiestan que fueron 
..... -·;::,;· _.::; ·:·':' ;.. ........ :· . .-.~· i>·~ ---~; ... :·. : 

enteradas del contenido del art~cg1? ·s~-~-~rt~,yyno(61) de la Ley ?os mil diez (2010) 

de dos mil diecinueve (2019), el c~<if}teza así: ( ... )" En la escritura pública de 

enajenación o declaración de constr~~ción las partes deberán declarar, bajo 1:a 

gravedad de juramento, que el precio incluido en la escritura es real y no ha sido objeto 

de pactos privados en los que se señale un valor diferente; en caso de que tales pact~s 

existan, deberá informarse el precio convenido en ellos. En la misma escritura se debe 

declarar que no existen sumas que se hayan convenido 0 facturad f : 
. o por uera de la 

misma o, de fo contrario, deberá manifestarse su valor Sin las refe ·d d 1 · • 
· n as ec arac1ones 

tanto el impuesto sobre la renta, como fa ganancia ocasion 1 1 · . : ' 
. a , e impuesto de registro, 

los derechos de registro y los derechos notariales será r ·d d . 
. ' n iqu1 a os sobre una base 

equivalente a cuatro veces el valor incluido en la e .t . . . . , 
_,,,.. . . sen ura, sin pequ1c10 de la obligación 

del notario de reportar la irregularidad a las aut .d d . : _, 
. . on a es de impuestos para lo de . \--

competencia y sin pe~uicio de fas facultades de 1 0 . . . s.u 1 
a irecc1on de Impuestos Ad , ./ 

Nacionales -DIAN para determinar el 1 Y uanas ...... 
' va or real de la transacción ( )" -- ,/ 

1399 -2021 L... .. . . ------f---
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l\eµÚbhca l.l~ <!oíombía B l--" 
) 

;;;~ 

.En· vfrtud'de fo d ispuesto en !a{ey dos mil-diez 
0

(20.10) de dos-~if diecinuevé( 2619); 

declaramos bajo fa gravedad de juramento, que el precio pactado para (los) y/o cada 

! uno de los inmuebles objeto del presente negocio es real, Eºn:.esponde al convenido ¡¡¡¡ .... 
, , ;:~ 

por fas mismas y no existen pactos, acuerdos o contratos privapos en los cuales se , =~ 
-o 

· haya~cordado un valor diferente, ni tampoco se han ~o~venido, pagado o facturado ~~ 
. sumas distintas por fuera del precio aquí estip1Jlado, es decir, es el precio total del = -: negocio pactado" manifestamos también que estamos enteradas del contenido del -

: artículo sesenta y uno (61) de la ley dos mil diez (201 O} dé 2019, asumiendo cualquier 

responsabilidad qu~ pueda derivar~e de las manifestaciones antes hechas". -

-PARÁGRAFO ,.S~GUNDO.- RENUNCIA A CONDICIÓN RESOLUTORIA: No obstante 

Ira forma de pago,-LA PÁRTE VENDEDORA renuncia expresamente al ejercicio de la 
¡ - · - -

,acción resolutoria que de i:IW1~g[~~- derfl~~JLY en consecuencia otorga el presente 
: r • ,.:'-~~f..~;_.. ' . .{-:.f..-,;::~~·· -
·titulo firme e irresoluble . ~-:~-e::.~,..,..,, ._ ~,·~,;;-::'~·":..:;.~------,---------
f ,,._=-..~~~__._ - · .. ~%-"t~~·\.;'! - -;~;:r~~.?-\ -~ :· -.. .! -.:i ~ 
QUINTA: SANEAMIEN-lO Y:EVIC<iiON. Manifiesta .. LA PARTE VENDEDORA que EL 

~INMUEBLE-qu_e por_ m~-ª~~~~~:~~~~e.~~~~~~ae_es,. de. s~-. p~ena. y .exclusjva 
; -:.--·~.;zr= -.::s.~- .r. - ~.:i"'?"=----·· -~ - :;;;. 

_:propiedad y posesión, qu~'~*ª-~~~~~~! _..._,.:""~tado;da~o en J:>ago, donado y en 

;general tra~sfeñdo o én~jf~~:.P.:<1f ~~-~:b~ .. -~'t~anteno_:(al presente; que se halla 

;libre de toda clase de gra~!~~~~Íiáa~oi~:-:~flimit~ciones al derecho de dominio, 
• 'S;;-~-~~·~·::.-·":!"~7 .. ~:.;.- _.-;;¿- , L 
: rne.didas cautelares Y, pos~~~h:is?-~~Q.~1¡k de tercer~~· tales como censos, 

·anticresis, embargos, hipotecas, ·tJ~ctos , usos,- habitaciones, afectaciones a 

:vivienda familiar, patrimonios de tamilfa, pleitos pendientes, condiciones resolutorias, 
f . 1 

:arrendamientos por escritura públíca, entre otros; que no lo ha_prometido en venta, 

•'. ' c al91392 73 1 

-== !!!!!!! --!!!!!!! 

----;pennuta,daci~n~~-pa:ef~~do_Aación u -otro -tipo_-de-co~ti:rt~i-'-_que 10-:~r-ansfiere -a -LA;----._ ~~ ~ ~ -~ 
1PARTE COMPRADORA con todas sus anexidades, dependencias y servicios y; que ; ·- -
:-- . ; _""::~ :;:-. 

'.E+JNMPE~~a.ningúr+prob!ema.o-limilación que puedajmpedL-_ 

la LA PARTE COMPRADORA el libre y pacífico uso, goce y disposición del mismo. 

;SEXTA: ENTREG~. ~ue en 1~ fecha LA PARTE VENDEDORA hace entrega real y· i -B 
;- .. ' -- - - - . ; r:¡ 
•material de EL INMUEBLE objeto de este contrato a LA PARTE COMPRADORA quien 1 ~ 
; ~ , - -

1 1 o / 
• • ..... l O t 

;ro r~cibe a total y :ntera satistacción, y a paz y sálvo por conc~pto de impuestos,)"'K 

lser\,icios públi~os_ ~ privádos,. tasas y contribuciones de } odo ~rden: hasta la fech • • ~ 
.... ~":i ~ -"=" ~ .. •/ 1 o 

~siendo los gue sefcáusen con posterioridad a I~ fecha d·e esta escritura a cargo1fo LA 1 .. 
; - _,,..... . ( ' § ~ 

'. PARTE COM~~QO~.-------::_-------- ------~------·---- § ~ 

~~=9! =~~1----: )_~~~- :-- .;-. .: -~ ~ -- - -- ·.-- - --;· - .. - .: ,.---:- - --- ··-· -· [ _____ H i 
l.l.1 p d nol.11 1.d µ.ira n:iu t!'d !H· IUn €JI l;i .c~u1h.11'i\ ~n1 l> hc;t - ~n t11~J1 L' i::n·i lll }•<ti:~ a.> I ll ~•\lltl'in ' 

-'--"' 

j. 
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. ..é.ntrega, LA- PARfE 

PARAGRAFO: No obstante la fecha acordadá para la . _ ___ _ 
. . . . de ella se deriva. ------- : 

COMPRADORA renuncia a la cond1c1on resolutoria que tra 
. te contrato se encuen , 

SÉPTIMA: Que la unidad privada separada objeto del presen 1 d t gas natura . 
eléctrica, acue uc º· '. dotada de los servicios públicos de energía _______ .,_. 

encontrándose a paz y salvo por estos conceptos. ------------------------ . . d i 
'- . ·d on postenonda a 

PARÁGRAFO. Cualquier valor que por tales conceptps se llqui e e · ' 
. . . PARTE COMPRADORA. 

la fecha de entrega, sera asumido en su totalidad por LA : 
to de contribucione$. Igualmente, el inmueble se encuentra a paz y salvo por concep , 

tasas o derechos de cualquier entidad, impuesto predial o complementario.----------~

OCTAVA: GASTOS. Los gastos notariales que demande el otorgamiento de 1~ 
· . . · bl. erán en proporcione·s presente compraventa contenida en esta escntura pu 1ca corr . 

iguales entre las pa~es contr:~itante~~- la c!:lt~h-~i_2n en la fuente será pagada por LA 

PARTE VENDEDORA ;,,[~{~:i~Jü~it?~S _..tj~W~~-isfü~.¿~~eneficencia) que rec~uda Ir 
Gobernación y los derec·h~~ de.tegistr.~:q~e demand~-i~'fnscripción de la compraventa 

en la Oficina de Registro ·de.:.1ñ~.!r,yh]~qtd~: Ry.~i(.~b,?,:;;;~d~rérán solo a cargo de LA PART~ 
~COMPRADORA.----~~ . i[{~·~·~i1~"D~_~;·~'~:h~~:i4i~~~,----,---------------------_:,
PARÁGRAFO: Los gasto~:.n6·f¡Wi~I~¿ ~SH,·¡)~J~s.id:~1'<le:;regi~Úro y anotación en registro 

por conc~pto de la hipot~c/~-Ó~···LA:)~~_f~~~Y;~8~PRADORA con.stituye por est'a 
w, -. . .. ; ':·-~·:~'. : ... __ : .• ": ·" :'~. • •• :--:·" ··:,:: ..• ~.. .. • 

escritura a favor de SCOTIABANK :~CQLPfffR.Jti:·S.A., ANTES BANCO COLPATRIA 

MULT~ANCACOLPATRIAS.A. , ~o~ a. ~~~~·o e~clusivo de LA PARTE COMPRADORA. 
~·~:~ ; 

NOVENA: CUMPLIMIENTO DE PROMESA. Con la suscripción del presente contrato 

LA PARTE VENDEDORA y LA PARTE COMPRADORA declaran que, para todos los 

efectos legales, las cláusulas y declaraciones realizadas en el prese·nte instrumento 

público primarán y por ende modificarán cualquier estipulación contraria '.o 

contradictoria a las mismas, señaladas en el contrato de promesa de compraventa 

suscrito, al cual se da cumplimiento con la celebrá'ción del presente instrumento 

p ú b 1 ico. ---------------------------------------------------------------------------------------------~ 

DÉCIMA: ORIGEN DE FONDOS. LA PARTE COMPRADORA declara que los recursos 

con l~s que está adquiriendo EL INMUEBLE objeto de este contrato, provienen de 
actividades lícitas y no de las relacionadas, mediata o inmediatamente, con Ía 

receptación o lavado de activos ilegales o sancionados por la ley pe~al colombian~. , 

LA PARTE VENDEDORA manifiesta que EL INMUEBLE no ha sido utilizado por su 

1399 -2021 
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_,,-.j 8 -~ ---~----:...:~ _ ___::: __ : :..:.._:_:__:.:· ¡ 
- . - ·- · ---~------:_ __ .:______________ -- . LUIS 

RIESGO INMINENTE: ---------------------- . crita quién d1JO ser. ¡ 
_}'-;... · t misma minuta es ' · t ' bajo Comparece nuevamente mediante es a . . t das y manifes o, \ 

· · c1v1les ano ª · · 
ALFONSO GARZÓN BELLO de cond1c1ones "tura pública, no son, 171 

. . . t de la presente escn : 
juramento que ni el, ni el inmueble obJe o encuentran en zon'.3 

. d ni mucho menos se : 
han sido objeto de desplazamiento forza o, - - -- ------

1 
declarada -;orno de riesgo inminente. ----- --------, -------CIENTOS NOVENTA y 

(160) DE MIL NOVE ' 
"INDAGACIÓN LEY CIENTO SESENTA . - d ga a Ja PARTf: 

. s (72): El Notario in a : 
CUATRO (1994), ARTICULO SETENTA y DO t scritura pública se 

r da mediante la presen e e . . 
COMPRADORA si con la compra rea iza . . . . tablecido para 

. , rfi . . ara el munictpto es - ' excede el límite máximo de extens1on supe ic1ar~a p OMPRADORA 
, . . . d 1 . dagación LA PARTE C . . ' las unidades agríe.olas fam11tares. Realiza a ª m _ . . . n·o 

. . te adqu1s1c1on . . ' · . d" r · . ·que con la presen : 
de condiciones civiles a~teS)9..9=t~~p9s, .f..~~~r,~;'G:".- . ·· , LAS 

· . . ..... , ... ... ¡·.··:i . -. '·:·--"" ·": ·"·: lasUNIDADESAGRLCO -
excede el límite máximo e~t~.~Jec1do.p,8.~ ·7_L,rpun101p1p}:~.~:~ª . : 

FAM 1 LIAR ES" - ---------:__~.~~_:_-;~--:---~~~{) ... -~-~~~.~~----,, . -_. ---------------------~-~-
. '. · . , · ··: ,. ·;:,. - - , ,' ... · PRADORA. Comparec10 

CLÁUSULA DE ACEPTACJQfi~~.f29-::;~~~.-:\1~JE .-~.COM - : 

nuevamente mediante lá rffi~'~á=:~~.,r:ri}~«r~>~~#Br1~~i°_qyien ~e denominó -l!\ PART~ 
• COMPRADORA y, manife.s:t9~a}p~;~~ ·~~~·~~>~~i~l:';?fcilidc{c¡ el contenido del present~ 

instrumento y en consecuenc·i~11fT~.,y~rjW'.á4.~:·:~~~~J~:~uta a su favor, 2) Que ha recibid? 

a satisfacción la unidades de'"dq:~ih i.b.·pfiy,~tj·9·~~Ri~b del presente contrato. ----------
: .... ~.:s :.- . 

CAP 1 Tu t ."(;)- :s E G UN 00--------------------------------------..: 
_____________________________ ... _______ . ' .... ~. ' 

---------------------HIPOTECA ABIERT~·:SIN LÍMITE DE CUANTÍA---------------'----_i. 

Compareció nuevamente mediante esta misma minuta escrita: PEDRO ALEJANDR? 

CARRIÓN GARZÓN, quien dijo ser mayor de edad, domiciliado en Bogotá o.e., 
identificado con la cédula de ciudadanía número 79.574.322 expedida en Bogotá o.e". .. 
de estado civil casado con sociedad conyugal vigente, quien obra en su propio nombre 

y quien en el texto de esta escritura se denominará{ ndividual o conjuntamente El 
Hipotecante y manifestó: ----------------------------------------------------------------------~
Primero: Que El Hipotecante en desarrollo de la facultad consignada en el artícLiio 

2438 del Código Civil, y demás normas concordantes, además de comprometer su -· _,.., . 
responsabilidad personal constituye HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTÍA ) 

DE PRIMER, GRADO, en los términos y formas que más adelante se expresará y 
51 

/ 
· favor de SCOTIABANK COÍPATRlr. ~A .... ..,......... ' 



' / - . 

Jrerc.ero: Que la ~ipoteca a~ierta s in límite d~ cuantía -· garantiza ipsofacto a 

... 
G> 

"' "' L) 

1 - ~ • 

;scOTIABANK co~pAf~k S;A., ANTES BANCO. COLPATRIA MULTIBANCA . ~ , -. . ~ºV,¡ 
\ ¡coLPATRIA s.~.,,~ q~ién hi_g!ere sus veces, ~I cumplimi~nto de t~das y ca~a una \ c-o 

Íde ras obligacio~es a ca~g?. d_e ~f Hipotecante, qu~ ~OnJ~u~ta _o sep-~radam t t \ 
. t - , ~~_,, . - - • , , en e ~ng . _ 
iº llegi,Je , a ,, tenecjl Já~5l_ %¿ _-SCOTIA6ANK COLPÁTRl_A S_' A<:~ -A ... : N-TES BA \ ~ 
1 - '-.... ~· - -~ ';'/ - - • ,..,. • --- -. -. • ·1 NC 1 ~ 
/ COLPATRI~ MULTIBÁNCA :..coLPATRIA s A 0 -q ~Íe -_ h' .• - \ ¡ ! _ _ - ~. ·~ ,... ..:í("°, . .,..., _ n . 1c1ere sus vec}!S, por \ \ri 

0 

i concepto ~de capital, ~ntereses, ~gastos y costas de . proce;os gastos 1'ud·1(. 1 \ ~ ~ , • . · ~ . • c1a es y 1 ., ..., 
; /J99 ·2021 • ~ • • - .,__ - - - • r - r ! ~ g 
tíil·~;,i¡- ·,·, ·úi.-i1· i~,1·¡;ñ"~·a· ü!ili"é~;t;1~:'1-1·.·-:: ·-:-1·- · -· - --.-- - · ·--·--·~·:-.• - ~ - - • • \ ~ ~ ¡ ,. ·; ·' ll• " 11 !' i.:smtm·<1 J.Túúli i:.:i _ ~«ti;;-, -,-:-.- · - .. -··· . .. ··-·. ~ x 

_ ~ -: te t:ll ::.to l'<u:o el H•.:nt<1 ti 11 -
J ' .,,,,.. ..,,,..,,. ,,,... . 

) 
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/ 

1 o . . .. . .. . _.. costas 
. . . . , . cf bogado costos y , 

extrajudiciales de cobranza, requerimientos, honorarios e ª ' . . es Es 
. 'dad de las obl1gac1on . i 

de juicio o juicios que se adelanten para la efectivi rarse 0 
. h h de arreglarse, arnp 1 ' 

entendido que esta hipoteca no se extingue por el ec 0 OLPATRIA 
· . · · SCOTIABANK C l renovarse las oblrgacrones garantizadas por ella, Y si . h. iere 

PATRIA S A o quien ic ' 
S.A., ANTES BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COL . . . u 

- ' de las obligaciones a s. 
sus veces concede una ampliación del plazo para ~I pago ' 

. . ' 'fi sta expresamente que 
favor, no se constituya una novación y El H1potecante mani ie ¡ 

d 1 s obligaciones en el 
consiente desde ahora con las ampliaciones de los plazos e ª , . ~ 

. . . veces los cred1tos 
evento que· se conceda por parte del Banco o quien h1c1ere sus · . 

. . tros documentos de pueden constar en títulos valores, garant1as o cualesquiera u 0 :_ 
. NTES 

crédito suscritos o ·endosados a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., A . 

BANCO COLPATRIA MULTIBANC.A;COLPJ\JtW~· S.A. o quien hiciere sus veces, L~ 
hipoteca también garantiza~cil::~¿;~:~'b'~~~·:·t~~.b'éJJ§t~:~l9_os que resulten a ca_rgo de El 

Hipotecante, por obl]~~~~~es . qu~:-)1;y¡;¡ có,nt~~-í~?;· o contraiga com.o fiador, 

codeudor endosante avali~ta'·,efrfor~iindiv!d.úa!Fci ~oléctivá, en las condiciones que 

se expre~en o hay~n expi¡~~~~~!'.~~~)1á-~;:y~~,~~~ti~~s p7garés, títulos valores ? 
documentos de deuda sús6'.tlt6.s. ·por;i~('Hi:p~{~daJJte ~ favor de SCOTIABANK 

. . ::.·;:;:::: . ·._. . .. . -:.·· ·:·.: -. :·, :.:+t~ ,:.·: ' 
COLPATRIA S.A. ANTES. BANCd) COLP.ATRIA'"MULTIBANCA COLPATRIA S.~. 

' - ... ·. ·:·:~.' ".:-< ... ·~ -·-~· ·~ ·.~~::.-..:·:: .. :\::·~~): ;.: .:-;· : 

NJT. 860.034.594-1 o quien hiCi~{é.~us ·v~ce,s>9~~ndosados a él. --------------------:--
: o--,_:· ·. ;:'::::·:::::: ·--··-·. . . . ~ 

Que el gravamen que El Hipotecarité{ gtorga por el presente instrumento públic·o 

garantiza además el c umplimiento d~:,:las obligaciones de PEDRO ALEJANDRO 

CARRIÓN GARZÓN identificado con la cédula de ciudadanía 79.574.322 expedida en 

Bogotá D.G., así como cualquier otra obligación pasada, presente o futura a cargo 

derivada de cualquier operación activa de crédito, independientemente de sU 
' 

/ 

naturaleza o denominación, y en general cualquier tipo de obligación que resulte ·a 
' , / . 

cargo de PEDRO ALEJANDRO CARRION GARZON. Las obligaciones garantizadas 
1 

podrán estar pactadas en Unidades de Valor Real (U. V. R.) o cualquier otra unidad de 

cuenta, moneda legal o extranjera, de manera conjunta y/o separada y la garantía s:e 
\ . 

exte~_~,rá a todas las sumas derivadas de dichas obligaciones, sea por concepto de 

capital, ' intereses de cualquier tipo, comisiones, honorarios de cualquier clas~ \, --

impuesto~. sanci~nes, cláusulas_~ena les, seguros, gastos extrajupicia(es 0 judiciale_.?,r / 

costas, entre ,. otros, con independencia de la forma como se encuen{r~n 
1399-1011 
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12 ·-. - . 
. . . . . . . · · le la hipoteca en 

Séptimo: Que El Hipotecante tiene tiene derecho a que se le canee : 

I . .d. as garantizadas 
cualquier tiempo siempre que todas las personas naturales Y o ¡un rc 1 

ATRIA S A ANTES 
con esta hipoteca estén a paz y salvo con SCOTIABANK COLP · ., · 

BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. o quien hiciere sus veces, p~r 
todo concepto. --------- -- ------------------------------------------------------¡-

t que diere lugar el Octavo: Que son de cargo de El Hipotecante todos los gas os a 
. . . . . d llegue el caso los otorgamiento de esta escritura, su registro y cancelac1on, cuan o ' '. 

de una copia registrada y anotada en esta escritura con destino a SCOTIABAN~ 
COLPATRIA S.A., ANTES BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. o 

quien hiciere su~ veces, y los de del certificado de libertad del inmueble hipotecad~ 
debidamente complementado. ---------------- ----- ------------------ -----;

Noveno: Que SCOTIABANK ·:.C'OLPATRIA:iS.A., ANTES BANCO COLPATRlf' ,,,_... . -· : ... .. ~·: · . . ... ~ ::' :. ~\ .. '":. ·· .. 
MULTIBANCA COLPATRt:~~. ·s)( .. q .. gyie~/h'rder~;:~\.!~ . veces, queda expresamente 

autorizado por El Hipot~~·~ ri.te, para -;9·ilcitar la ex~erj"i~ión para su uso y a costa_ de 

éste, de cuantas copias' n~c"esf~-.. d~-- él~t.a , es.~rityra',.-- que preste mérito ejecutivo Y 

solicitar también copia del' fo!ib~~~;m~atr~~-u1f;A~9~i).ia~:a correspondiente. ----------~-
. "'~:,.;. . . ". ····~" .· .. ' .. "-'--'o':· ··. / 

Parágrafo: Para este efect_o ,')~t .. Hipote.ean~~_. c<úiJíer.e poder al Representante Legal 

de SCOTIABANK COLPATRrA·~s::A'::; ·:iNT~,s:"1~~NCO COLPATRIA MULTIBANCA 

COLPATRIA S.A., para que .eo ·.~·~\;~rD~·~t<?.¡~;~ Lie la escritura pública a través de la 

cual se solicite la expedición de I; copi~}{Ve ~ustituya a la que presta mérito ejecutivo, 
:J- .··. 

cuando ésta se haya destruido o extraviado. ------------------------------------~-

Décimo: Conviene El Hipotecante en aceptar desde ya con todas las consecuencias 

legales sin necesidad de notificación alguna, cualquier traspaso que SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., ANTES BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. 0 

quien hiciere sus veces, haga de las obligaciones a que se refiera la cláusuia 

TERCERA de esta escritura y fas garantías que la am(aran. -------------------------~
Décimo primero: Que El Hipotecante se obliga a mantener asegurado el inmuebl~ 

' 
lo mismo que los muebles que por accesión a él se reputen inmuebles o los aumentos 

o mej~ocas que reciba asegurado el inmueble hipotecado, el cual deberá estar 

amparado contra los riesgos de incendio, rayo, terremoto, erupción volcánica y sus 

anexos, en una Compañía de Seguros legalmente establecida para ha~er negocios ~n 

Colombia, por una suma igual ; I valor destructible del inmueble y a t 
1 en regar o 

! ' 
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:debidamente "endosados a· favor -de· SCOTIABANK COLPATROC s:A.: -ANTES-: ¡¡¡ 
18ANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. o quien hiciere sus veces, o iiv 

· · · · · d · · stro la indemnización t- ¡¡¡¡m ,expedidas a su nombre las pólizas respectivas. En caso e s1rne l. - º 
·=~ :se subrogará al bien hipotecado hasta la concurrencia de su válor. En el evento en que =~ 
-o 

:El Hipotecante incumpla con su obligación de mantener ~seguraao el inmueble, de ;;8 
f =O.. 

:conformidad con lo señaladÓ en este instrumentQ y/o no designe como benefic~ario de ; -iras pólizas respectivas a EL BANCO o quien hiciere sus veces, desde ahora queda -

!autorizado para contratar dicho seguro por cuenta de El Hipotecante í¡ para cargarla 

'.a éste el valor de las primas con sus íntereses, siendo entendi.do que esta autorización f 
1 - .... ... ....... ~ 

¡no implica en ningún ca_so ni E'." forma alguna responsabilidad para SCOTIABANK 

!coLPATRIA S.A., ANTES BANCO COLPATRIA MULTIBANCA ·C0LPATRIA S.A.·o l 
. ' :· 
;quien hiciere _sus v~ces, e!°;-:,'fü}.i.S.~fil.~ n~1,~~-tf..:~~~so de ella, ya que se trata de una 

¡facultad de la cual s.S~J:~BX'Ñ'~t~~~ff:~~~,§~~'.. AN1ES BAN~O COLPATRIA 

,MULTIBANCA COLPAí,RIA~~:~:-~f9.~1~~J:i,~~1~re s.ys vec~s .. puede hacer uso o no 

,,,..,._,,,,,.,......_ ·llegado el caso. En eJ:e'&entd~?~e..~';ril~iJ.m~-~~gr~ci'le I~ póliza se subrogará a las 
.. - ,., : ,,. :~·· \-:l?#J g:~--~~":?:·~.I;~:(

1

\qSJt};~~:~ ., :'.~~~ ~ ' ~ ... 
. 'obligaciones ·a favor ;:tie.·~~eOl'JABANK-';:'.'C0,.LRATRIA S.A., ANTES BANCO 

_;.. - ,··--f.!":';:.;~ .;.,;,·;7-: ... · ... .:~1-~ "':'~"':!..~i. ~.~;~-;_t..·:>,_'r.:: ~./ - ....... 

' .. ~COLPATRIA ~ULTIBANt~~:R-f;~A'ff$}Af~,.~fj~en' hicfere sus v; ces. ------ ~ ¡-
$!;....._ ;PARÁGRAFO: la anterio(?f§f¡A~Sr~~p-O¿ap~íg~1ªYi'°'efevento que la garantía hipotecaria -\ 

t ... f:~, .. ,,_,'):;,~:.::;..:!..-... -':' ~~:.i. -':'e- · < ~ ~ ~cónstituida a favor de EL 8ANCO.;vérs~fsd"6t~~'.%tes de terreno; no obstante. en la 
~ i.... ..w:: ... ~1-VJ"=~r.+ .. --..-.:.-' ·· - . _ . 

:medida que sobre el inmueble se fleg-á'r:en a levantar construcciones· aplicará.---------.... -,..:.···· 
i ' ~~._ ~ ... 

-oécimo·segundo:.Que El Hipote~ante acepta desde ya cualquier traspaso o cesión· ! 
~ ; -. l ,, - 1 
~....,.. ,¡_que SCOTIABANK COLPATRIA S.A., ANTES !3ANCO COLPATRIA M~LTIBANCA . \ _ 

.. !" 1 
[!]L• • •.: 
ca391392733 

-• iiiii -·--·--- --:>\. .. = --. ;;¡ -

- ' o - t 
~--iCOLP-ATRIA:~·A. -o-;:qui~n-'hicíere-sus...-.vecesr- haga -de .esta~gar~iíUa.-bastando~-~ ___ _ 

: -·:: ·' --~. :-'" ,.,,. .... , 
isofamente la c~mu_Qicacíón que en tal sentido le envíe SCOTIABANl< COLPATRIA ¡ 

.. J ,., ... - ..,. .. t • 
1S.J}-r:ANIES~NCO COLEAIRIA.MULTIBANCA.COU'__ ... AIRIA.SJLa..quien-bicierai .. 
i , ,.. . L = 1 ,,.,, .. .. ~ 

;sus ,.veces.----------~-------------- - ----------- · \ i -- .., • -. -- ----- -------- . 
- 1'Dé~imo tercero: En él evento de t h. · ' · · ' ~ l1 

... _ .... 7 ~ gu~ es a rp~te~a se constituya sobre varios , 

ii~~uebles distinguidos con tolto de matrícula inmobiiiaria distin;a -s , t • 1 í : ¡ : .... .,, - - ~ ~... - ..,. _ , ... e au onza a -

¡Re1~s!rad~: de lnst~m~ntos ~úbllcos d~..,. Bogotá: para que ef~ctú~ registros parciales 

¡sobr el i~qiu;ble_que se encuentre correctamente,des~ito ~ ~tt~daa~ ,; e- d \ _ 
, ... _ ,,,.,,. • ~ ,.. ., - 1 , , n caso . :¡: 
¡que hub1er.e ~;c;siaa~ de efectt?ar el registrp en distinta ófi~i~a de Reg,.. '[·' t/.d .~ º 
¡lnst t .o . -

1
• .... '1,,-..,.,~ ,.. ,.. _ ro e , .. 

rumen o rub icos en razón a la b. .. d 1 b. .,,. ¡¡ "' 
! - ~-, ,.. , . u icacron e ren,. igualmente- se autoriza al ; ~ ~ 
,1399-2011 ~ _ .. ~ _ e l ~ ~ 

_.. • i1"a.i1;;¡ nt;:¡¡,; ¡a¡ ,;n~·~í'7is~ ·e; . 7..-_ ... . -:. 4 ~. __ - ·.· _ ~ _. _ :.:. __ <__ ~ - i ~ ~ 
• · du:a iu_¡¡ i:11 l<~ CSrt'1furrq11ít1 li~n ~ ~ll Li , ·-;- .. ··~-~ -· ·· ·· ... -·· ·- . ..: ~ ~ 

- elle t:u~•tt.r ll'1\"c !!I l l!• \l :'l1' in 

J 
' 
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correspondiente Registrador para que procede a e·fectuar las in.si:fripdoñés.pa-rdales 

sobre el inmueble que corresponde al respectivo Círculo de Registro.------ -----------: 

Décimo cuarto: Que el inmueble que se hipoteca por este instrumento fue adquirid? 

por El Hipotecante por compra hecha a LUIS ALFONSO GARZÓN BELLO, mediant~ 
esta misma escritura, tal como consta en la primera parte de este instrumento. 

Presente ANGIE PAOLA ALBA URUEÑA, mujer, colombiana, mayor de edad, 

domiciliada en Bogotá o.e .. identificada con la cédula de ciudadanía númer? 

1 :010.183.234 de Bogotá o.e_, y manifestó:---------------------------------------,

PRIMERO: Que para los efectos del presente instrumento obra en su calidad d~ 
apoderada especi~I de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., ANTES BANCO 

COLPATRIA MULTJBANCA COLPATRIA S.A., identificado con NIT: 860.034.594-1 

(para todos los efectos El Acreeq,()r)"~'·POd~(g~r:ieral conferido mediante la escritur~ 

pública número veintitré~;::.<2~;'_;·B~-S~~.9~~/J;~21~~j~·,1:·\J?) de enero del aho dos m~I 
diecinueve (2019), otorg~da en·!a Not~'rí~ Veintiocho (is) del Círculo de Bpgotá o.e~ . . 
el cual fue otorgado por .. el DoctórtÚIS~=RAMéN·GARCÉS DÍAZ, en su carácter d~ 
Representante Legal, toci6 ,56'.~ ~~fE?:~6·2~·b·ñ~t~W~~ ·J~1 certificado de existencia ~ 

. . - ·~·/k~<- ' ..... ·,_- .,,·,:.-:. /« ::: · ,·'.:"~!.' .. , / . 
representación legal expedrdo:~P.é.ria. ~upi=~,rjnt.~n,93.bci,a..'Financiera de Colombia, y en el 

certificado de existencia y rep~~~-~_1}ta,_glqQ:~l~g·~ 1F~"~t&rializado en la Notaría Cuarenta y 
Uno ( 41) del Círculo de Bogotá ·D,$:'.'?ci~-~~:~'~-f~r~i~a~f° al artículo quince (15) del decreto 

ley diecinueve (019) de dos mil doc~ (~d'~¡~}y l~·yes quinientos veintisiete (527) del añ~ 
;-;:.... : 

mil novecientos noventa y nueve (1999) y quinientos ochenta y ocho (588) del año do:s 

mil (2000) e Instrucción Administrativa veintiséis (26) del año dos mil (2000) de la 

Superintendencia de Notariado y Registro, certificado expedido por la 

Superintendencia Financiera, y en la copia del poder especial, que se anexa junto co'n 

su vigencia, documentos que presentan para su protocolización con el present~ 
. / ·. 
instrumento.--------------------------------------·-------------------------------------,.. 

SEGUNDO: Que en la condición antes mencionada acepta para El Acreedor ta 
' ,,,.--.... 
v garantía hipotecaria y demás declaraciones contenidas en la presente escritura a fav6r 

de aquél por encontrarse en todo a su entera satisfacción. ~------------------- ! 
~~ . --------~-

CLÁUSULA SOBRE LA PRIMERA COPIA QUE PRESTA MÉRITO EJECUTIVO:---~-
Las partes solicitan de común acuerdo que se expida ejemplar de la primera copia de 

la presente escritura pública qu~ preste mérito ejecutivo, dirigida a favor de' ~L 
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) \CREEDOR Hf PÓTEÓ\Rfb y a'utorizaña EL DEÜDÓR.HiPOTÉCÁNTE par·a· que .retire -d~ la !-
' ., .. _,,- -
; Notaria Cuarenta y Una (41 ~ I~ copia que ·presta mérito ejecutivo y reali~e-los pago~ Y t~ámite~ L =' 
¡del Impuesto de Registro en la respectiva Gobernación y de derechos r~gistrales en la \~ _CL 
J -- ~.. ...._ r -~ 

¡ COí\)petente Oficina de ~egisfro de Instrumentos Públicos. ~n _ca¿ o, de pérdida o destruc<?ión )· 1:=§ 
i de la referida copia ·Y existiendo ,o est~nd'? vige~te. la óbligac~ón (_d~u~a)~ EL f?EUD,9~ -~~ =g 
; HIPOTECANTÉ faculta exp_resam_ente -a· EL ACREEDOR HIPÓTECARIO ' para ·que en su :\... =~-
~ • 1 .,.. _,,... / .- r a= 
¡nombre y representación solicite por medi9 de e§critu'ra púbj ica, lá ~'5pe~~ción ~e l~;espectiva ~- =. 
i copia sustitutiva de la que presfa mérito ejeéuti~o. Este mandato ~s.irrev9cabie ... m~é~a_;; e;<ista J _ = 
1 • "' ., .,,.:: • - ...,,,,.,,-· .... - ,- :: __ -.,.,,- ... - ... ~-~ ... _.,,._ -.:.-:;: • .....::-- ,,.,. - ·¡. . 

1 
I 

J _/ 

·! obhgac1on pendiente.--------.:...--~------------------· ...;:.. ______________ -:-_ ·1 

icLÁÚSULA DE :coNsTANélA RELÁ~10NADA coN ·:LA AFEC~~éiór: A :V1v1ÉÑ0A ~- - - --~ ~ -
/FAMILIA~. J{Ley 2sa196 Áff.~~{D; 1·0.s:1201s Art. 2.~ .. s.1i.'2.1 :1)~~ ~~~·(-'9..? ~~~~os :L :§ ·it~ f:r~'l'. 
l contémpfados en~a Léy~~oséi~nto;Úñct~!J.taY0ch9 ._(258f d~e"°!-dj_~é(si~~ (1Jtge ~n~~0:dé mif -i--•:g<:~ ~ ~,.: 
' .... - ' - ... -..>..¡;, • • .... -: ... · - ~ - • ....... - -- :¡r.'- · .. ~ z ~ 
;novecientos noventa ~eis (1996).;,;.~-+.,.,~~~~·::·- .. ----·---~-¿,,:::.__ :.__ ':"--_- ;::....---,;,--¡ -~o ; ·-

~-:: f 1~eROCEDÉNc1(0E ~1,J~p]~-i~:~'.~;,~~~~~e;~~~~~~-~~~~J~~ ó§~ytg~ó~"ft~º o o ~-~~ 
i . r..;,:-··~ .. ·-· .. .,,. . ~:·.-:::,'- .. -· < ,,;.- •• •• ....... ,.. - ....- .;" • .. ,. •• W" ~ • 

~- ¡e~ EL_l~My:sL_E~ (B~~;iEf9ª!-~~e-~~~~~~*~~~~-~~~\Jl~~,~j~ ~oc~~n:i~r~~~?º~;~:.\:~en~~~); 5\;._ ·ó<t ~~ 
:.-~ ¡oficina, parqueadero, negpéi6:._P.):ir~ueYítar~:eli::J .. :é~ ~ "..:~;~ .,':,:., - :; .:..,.~ _;.._ '-::-~-----=--~·: t -~ 0 

· 
; ....... :-- i .. ·~· - . -- _.,. -~ ---=~ ·--: -~~~~::..~*1::!- ~;tz;:~.{~~:.;;~-~~T-~:!.it- ;:t.:·~~: ::-:-;.;.. .. :~~~·:r--..:_::.;:--~ :-:. ' ~. · ":::-·~¡ ~~o 
~ ·- ~ En razón a que la naturafeza~E:.fdNM-·· . - TE DE.TERRENO RURAt=y por ende , .,,.__,.-,... _ _ 

.... ~j;-!s~ ~~o: fin~ ci~st¡!{aéió~·®..~tef-¡l~~-~q~:.: . ,· -~~i.~:1~{~~~~í61)10 .vf~¡;~a~e}~~~~.fi2~~~~ 
~ : - .- - "' .. ·~;;1 '~~~ '-:- ·?~:.ª ... .:-q$~<.:.:~:; :~·.:.: ::.. -.;;..L~;,...-:'!~ ~ -~- . _,,._ ..... __ -;: - ~ ~2;'-<t~-- __ ~ 
~ - ¡familía,-NO ptoéede la indaQf.19.t~fü~~I.~@.~, _· ,,., ··e¡ ',;Vtvi~ñdá-Filmili_ar ·-·- ->~;.:-:--..;:~--~ ~-:--~ ~ ffi- :;;:-w:,-...- ,__: 
<~ : ~- ,, ~ --."'·-~ .. - ~"'~ .. ~.!~'i1;,-~~~~~rg .. ··-.. ~~~~-... -~~------~ ~---i:!-~~~~ ---~_../'" -- ... \ -.;-~-~"':;ª -!:~ 
~- JCO_MP~RECENCI~ Df ":~~~0~.:~lf.GJ1:$.:.. ~j\NIE::- ~~fEPJANDO ;, :9RAYAM!=N_ \-~ _ : '"'-~~ 
~~ ittÍPÓrÉcARÍÓ: :.:.:...-_: ::_~-rjw;;,/~::i~ii:~,~, _ "~-~- ;; _:-:-_:/-'-~-E ...... ~:.;:"!=~~..:...:;; ... ~-~-~ -·\:?~ · ':e- ~~ 
> ....-t c~rñpa;eció ~-rríedia""nte ~~t; :-~ism·r-M~Tit~ ~~~ritu ... r~. cftien fa;jo~ ~~er: ·~~IANJ.:~-N{~'RcÉCA ('~- -· - ::;._!?: 
:- i .- - ;:. _ ~"f.::- - ... _-; ... _ .-o ... .:!~' ...... ~_.,. -- <-- :¡,.~ :'"~ .. -~ -:~--. : ............... : -... r'"? .,. -.... ~~ 

..... · iMENDOZA GUZMANl mujer mayor de ·~dad, domiciliada .en Bogotá D.C. ;- identificad~ con la -- - -
~ ¡ ,r~ "_,,,. ,.,. "'V,j -.._-.,,-~ _:,.... ~-/ ... "'~~ ,_ ,..~,... ,'-~-~ ~' .. ... - -_ .... ~ ""---· "'.,,,._ 

._, - !cédula de ciudadafüa número 52.030.654~de :Bogotá''"ü . C:- estado-éivil ..,_casado~~asada con -t . · .. ~ 
.::.~ i '.r°"';;- - .,,,,- ... ; . .,,,-.. ,,,,;;-~,, ,..,.-:. ~~ ~ ;,- - - ,, _:._;.. ':.,,. ,"'---~~,;~ .... : .... ,. .. ·"' _; ~- ... 
-::. _-<3sod_eO-ad:.eonyugal -VigeAti;-::Qt,1_Í!3Q. ~ara-e~noíl]ere-prapio-:y-ma~i~~1""~ué~e'R 'el-pr-ese'nte :.~ ---------.• ~ 
-;;. , fª !".-·~ ,-_-. ---¿~~"r--.._;-·- ::.-...,.;- ~~ . .: "-" !¡--4:-,_ ... ? ~--; -:r ___ .:;_ ... ,,- ~ ~::::,~ 

> _:~~ct~o~é(en caJídágo~"f,é_Q_yuj;Je _9e1J la) s~ñ~r .. (~) P_(:~RC?~E~~NP_R~.C~R~IQN~GAR~ÓN. _..\ . 
- · : .- -- ~ ~ ~ ....... ~ ....... --· ...,-_,... -~ ..... - - ~- ,._ .... -~ =:;; ._ ..._ , .. _ ~ - .. L 

~ - á .'Que ó branao en -~Íía~cJinditadá(aceptá el tonte~ido ae ra·:tresente é1critara pú61ica~y en -, 't 
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16 -- t de .• -1 ha sido ob¡e o 
contrap-restación económica expresado no es inferior al costo, es rea • no an 

·sten sumas que se hay 
pactos privados en los que se señale un valor diferente Y que no exi ___ _ 

convenido o facturado por fuera de éste instrumento público. -------------------------
1
- on 

L t rgantes dec arar 
TRÁMITE DE RADICACIÓN ELECTRÓNICA PARA REGISTRO. os o o 

. _ . . . . R d. ción Electrónica -REL ª 
que· 1 Han solicitado a la Notaria la real1zac1on del tramite de a ica 

2 . . . . . d Instrumentos Públicos. . 
fin de registrar el presente instrumento en la Oficina de Registro e 

· mente 
t t á "te las reciba exclusiva Autorizan que todas las notificaciones relacionadas con es e r m1 . i 

. 1 entidad respectiva. ~-
la Notaría al correo electrónico que para este efecto informe a a . · 

. . . . xternas de Jos folios 
Autorizan a que cualquier funcionario de la Notaria sohc1te correcciones e 

. · t t sin que esto implique de matrícula inmobiliarias del inmueble objeto del presente ins rumen o, . 
. 1 · de dichos folios son una obligación para la Notaría, por cuanto la exactitud de las ano ac1ones . : 

· . . · L 1·d d de funcionario de la exclusivamente del interés y responsabilidad de los titulares. a ca ' a ' 

Notaría 41 se probará con la cor~~spcirid[ente ~~~it(cadón del Notario. 4. Conocen Y aceptat 

que tanto en el trámite de ;;.dli~i:f~~_:"tJ~~tró_hi~~~k~f;,.;cC)[TlO en la solicitud de correcciones 

externas intervienen difere~-¡~~-~~tjdáCÍ~~A· tj:¿~· por loJ;~t~i'aNotaría no controla el tiempo ni 

el proceso de dichas entidaJe~?:~~~-~~.-~~~~.:~;,-:::.~~-:::; ~;T::~:~-------------------------~-
• NOTA: Los comparecientes d~j_a,~;::~~~~;.i.;>·Ó.~~~-~~.~:~!i~;~·e .previam_;.pte a la firma Y capturad~ 

.. ,. . . . . . . . ·.· .. ' ·~ .. . . / 

la huella se lavaron y desinfectar~.6 las )Tlarjps adi;!ºcüfül~menter- --------------------------- ;-

CONSTANCIA: Se deja con;ta~á~~q~~- P~~~~': ÍQ~.' ti;[~!)nci·l~ad~s en las Sentencias emitida~: 
.. ·~~.':=.:·· ... ·· ·:>~;.:;.=i.· .·· :;<::..:~· .. ;-.)-;i~-;Í.~. ,.. .· 1 

el veintiocho (28) de diciembre de."Cl&~:rfüldi~ds~1s :'(2ot6) por el Juzgado Noveno (9°) Penal 

Municipal con función de Conoci~-;~~t~-J~-s-~-gbta.:B\;."; · el veintiuno (21) de febrero de dos ~il 
diecisiete (2017) por el Tribu.na! Superior d~fü)istrito Judicial de Bogotá-Sala Penal y; el trein~a 

~~ . 

y uno (31) de mayo de dos mil diecisiete (2017) por la Corte Suprema de Justicia - Salad.e 

Casación Penal ej ecutoriada el cinco (5) de junio de dos mil diecisiete (2017); y de conformidad 

con la Circular número cuatro mil cuatrocientos treinta y dos (4432) de la Superintendente 

Delegada Para el Notariado de fecha nueve (9) de octubre de dos mil diecisiete (2017), ~e 

indagó al compareciente LUIS ALFONSO GARZON BELLO, mayor de edad con ochenta -y 

cinco (85) años de edad cumplidos, identificado con la cédula de éiudadanía número 389.622 

de estado civil casado con sociedad conyugal vigente en su calidad de Vendedo . ! 
• r, en cuanto 

a, si impartió su aprobación a la presente escritura pública libre de todo apremio· 
8

· t · 
1 

· 
_ , 1 enia peno 

conocimiento del acto qu~ 9onsta en la presente escritura pública, a lo cual respondieron de 

forma clara y coherente: ~-----------------------, -------------------------------------- : 

1) Que entendió Y comprendió esta escritura pública, los actos en ella contenidos 
1 

'. 
m ·f t · Y que as 

an1 es ac1ones hechas correspondieron a la realidad, y, 2) Que fue su deseo e int . , . 
celebrar dichos t . -.._ enc1on 

ac os por medio de este documento público, aceptando el contenid : 
nn-2021 o en su 

.. 
' 

. , 
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. - ... -- . . . - ... •; . ~· .. -..... "' .. - ... ,. - --~ -· -~-- ·- ~- :. __ :: ... =:.::_:.::.:.=::.~:.::::.:.. .. -! -
.totalidad. ------------· --------------- ---- - r ... ¡¡¡¡ 

!POLÍTICA DE PRIVACIDA'7Ur<a" vez informad? el procedimiento a '.ºs compareciente_s;. de .~ ~ti) 
' conformidad con la Ley autorizan expresamente la toma de sus huellas, fotograftas Y '.'.. ¡¡¡¡¡<» 
1 t ' -º 
: re~pción y guarda de d~tos personales, para el otorgamient~ de-.!_; presente escritura pública, ÍL ~-fil 
.tanto de manera física, sobre el papel, como de forma electró_nica a través de los aparatos ! . =º~ . ' = 
.dispu;;$tos para los efectos, en el entendido que son importantes Y _necesarios para la t. ;¡¡ 

1 ,,. ... • , i :;;=¡¡¡¡;. 

:seguridad, prueba y formalización de la escritura pública; para el cotejo con la Reg1straduna i-- =-
:Nacional del Estado Civil - RNEC -, y; para los info~mes, requerimientos e inv~stigaciones de -. ... ~ ,,_,. .. ~ .. .. 
lla Dirección de Impuestos Nacionales - DIAN - y de las demás_ autoridades colombianas q~e 

l en el legitimo ej; rcicio de s:S- funciones, así lo requiera~. Sin embargo NO autorizan la_ 

idivÚlg~ción, ni comérci~lización, ni _publicacióñ por ningún .medio eleclró~ié~ o masivo, sjn í 

!excepción alguna, d~ sus imáge~és - corpo;ale~ y . huel las digitales, _ imáge'nes de sus -¡ 
;documentos de identµ:iad, di~~f .. ·a~~ .~l_e ,.,. · ij:;a~ ... y físicas del lugar de residencia o d~ ~ 
;trabajo, y; números de ti;:l.~~a> -~ª(~/~~.8111 . Jhi~r la_Notaría Cuarenta y Una (41) d.el \ : __ 

ll\epúblíca b~ iolqmhía fl . 
• :-.. ' (!) . ' 

Ca391392731 

--- ;¡ 
• ¡¡¡ 

.,...- )circulo de Bogotá, por rif~~i;s eJectró~~~~ can" s~;¡;--;~;·?alvo aquel!a información anotada 0 
• • - .o; • .. .... _ ~-'::::.·. J·~ .. ~\.k: ~ : ..• , .. ·;... ':.:'• - ~ .. . . . V') o<( 

;o que -obra en este p~blico- i11,stt.umento -Y. ·: · ,·,antefirmas. de conformidad con . la - l - u 

-' = 
.. .:-- ~ !~or~ati~idad ~ige~te ~n ~g~i'fJ;;jt~y~· '~~~~-~-=---=~~~--~~~-~-~-~-- "f::_ o . 

-''.LOS COMPARECIENTE.$~ efffil:@-iir(~~P.(ef 
! ~ -=:.:... ':!j.~.f~ ·;··· .::.~ ~· ;~~~~.::' 

¡mediante la citada minuta éscHf.%yt · · · 
~ :..::.~:.~t;.1. ... ·. ' l 

;extendido en todas las_ hÓj~~ -~~ .... ~- . l'.>.e 'clig ~ . .. ; :~ e~ae la primera página y hoja de este l 
:ins~umento públic9. ,::: _ _-:_~~f;}.f;:~~:("- "l.\J;t-'l}~';º -~--::~----· ____ :_ _ ________ ;----:::---- "'\_ - 1,. ',; 

"{Hasta aquí la transcripción de la minut.~~-scrita presentada por, los-comparecientes. Se deja~ [ 

lconStancia que todo)quello~que conste por escrito e);(tendido eñ papel notarial está elevado a · \ 
!. .... - ... '~ ~ _ _,,,.... - L 

, _ :es~ritura pública conforme a la minuta escrita presentada por los comparecientes.)"------.: .. \ _ 

..;,;;.'~-~: -,..:..;~~"""'. · ;E-L- -NG:r ARIG-eA-us~:;de[!~s~~tribuGiones- coAferidas ~or:-La,,~~o"Fm~~ :..reglamentarias --t\-~;;;-'';;-~~~x:::.~"
- ~corr~s:_ºD~iente~ Y _~n ~~~d,~quf AN~l~ _PA9LA _ALB?' -~RUEf:!A (quien _obra en s~ 

•cond1c1on de a oderada·espeetal de la entidad autorizada SCOTIABANK COLPATRIA S.A.', 

;ANTES, BANCO C?LPATRIA MULTIBANCA.COLPATRIA S.A., y que tiene registrada su ~ . 

¡fir~a en esta Notá'ría'. AUTOR;zó que-el p~~sen;<:.inst~umento fuer~ s~scrit~ por la precii'ada -. \ , gr~ 
• :eersona fLJera del recinto,notanal, en las oficinas de la entidad que representa.----------- l ~ 
, _ - . - - I "' t ~ción de 1~~ otorgantes, q0en~s ~anifestarpn ; ene.r causa justificada, el Notario ACE~Tó \ . § 
¡que~ es.!_~ es~~ura se otorgue en d_tferentes mom~ntos de· conformidad con las nórmas~ 
¡regla'm~~as_ é~rresfóngie~et_advirt_,Lendo sobre_ el plazo ~e~~Qs (2)

1 me~e~ .¡{~-;~ e tof \ i 

'

efectos, esta~le_c~do por_la respecj 1va norma legal. -:..-_____ _:___________________ _ \ 
1 f· y ..: ----- ¡ ~ 

¡=~2021-~--:----~-----~-----AO~ERTENCIA~ _ _:_ __ ~---·-----------·-:,-----(~-- -------- \ ~ 
,. ft . ·- -·- ~ '"" ··: ·-- .. - .. .,_ .. __ .....__ .:: .. - .,,, ,,,, 1 O! 1-.lp~ I 11utiln11I ll <tl'-' · ·· 1 '° . ..... - ··-·'··- ·--·- ----- .•. ~ •. -- ··- ~· ·- ¡ ~ 

¡' • " u; .o e: • ..:.u;;rni; ~ '' t<i Ó•rdi m·a liÍ1hlic-r - ~o- ti · : ·- ... _t··- -·- ··· ··- ··-:---- ... _ . ~- ' - c1~ con o ¡.rnt. l!l 11 \'i11nnu 

f. 

) 
' • 
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IR 
. . . u· RA CUIDADOSA. Que los 

El Notario advirtió a los comparecientes lo siguiente: 1) LECT 
. ·dadosamente el texto 

comparecientes y suscriptores de la presente escntura deben leer cui , 
. 1 es que no adviertan y no 

completo del presente instrumento y entender su contenido, pues os error 
. . . ponsabilidades. Toda 

hagan corregir previamente a sus finnas, son de sus urncas y exclusivas res 
. .. (Art 102 D L 960170), la 

corrección posterior a la firma requiere de escritura pública de aclarac1on · · · . 

h tariales impuestos Y cual les generará a los otorgantes el pago de nuevos gastos, derec os no ' 

derechos de registro; 2) DECLARACIÓN DE LA VERDAD. Que las declaraciones emitidas pqr 

Q responsables penal Y ellos deben obedecer a la verdad; 3) RESPONSABILIDAD. ue son · 

civilmente en el evento que se utilice este instrumento con fines fraudulentos o ilegales; 4) BUENA 

FE. Que se abstiene de dar fe sobre el querer o fuero interno de _los comparecientes que no se 
· · 1 t deia expresa expresó en este documento; 5) MODO DE ADQUISICION. Que 1gua men e , . 

constancia que esta escritura pública perfecciona el contrato de compraventa, pero no el modo d~ 
adquisición, razón por la cual es indispe[lsable inscribirla en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos a la mayor. brevedad· ~¿s·i~l'e y .~~ :·:~~do: _.caso dentro del término legal; 6) 

PERFECCIONAMIENTO DE fiíl:iJrfo.A.. ;·-.aue~ i~~~li$¡~-rifii;c¡eja expresa constancia que para 

perfeccionar la hipoteca es indispensable ~ii:ísc~birla. eir la Oficina de Registro de lnstrumento_s 

Públicos a la mayor brevedad posiblt;!;•y _e_n-.. tOc:lq c~sp_, ~c;!e~tro del término legal; 7) TÉRMINO 

REGISTRO. Respecto a la hipoiei,;" ~~vi~íf~~qu·~_; ¡¡_i.~D~~~~ i.ri~cribe en la Oficina de Registro de 

l nstrumentos Públicos dentro de ·l~~-to~entá :(SO). dí~s ~~g¡·~~tes al otorgamiento de esta escritu~ 
pública quedará sin valor algun~ /1~s~part~s-deberá·~ ~tJiter· ~ otorgar una nueva escritura públi~a 
de hipoteca; 8) AFECTACIÓN A viJi~Nb·~, f=XMi'~i~k:\~1 Notario advierte a los comparecientes 

el contenido de la Ley doscient~s- ~iñ~ue;Ía. ·~ . o6h:6 [258] de enero diecisiete [17] de mil 
·::-·~.: .... : 

novecientos noventa y seis [1 996) y especj ficamente sobre los deberes que esta impone 

y la nulidad absoluta que su inobservancia genera en los actos jurídicos que ra 

desconozcan; 9) AL DÍA EN IMPUESTOS. Sobre el contenido de lo establecido en el 

Artículo sesenta (60) de la Ley mil cuatrocientos treinta (1430) de dos mil diez (201 O); 1 O) 

HUELLA DACTILAR. Sobre la necesidad de imprimir sobre el papel notarial junto a la 

firma de cada compareciente fa huella dactilar de conformidad al numeral seis (6) del 

Artículo diecisiete (17) del Decreto Ley cero diecinueve (019) de dos mil doce (2012); 11) 

El contenido del artículo sesenta y uno (61) de la Ley dos mil diez (2.010) de dos mil 
diecinueve (2.019) que modificó el artículo noventa (90) del Estatuto Tributario; 12) Estudio 

de Títulos y Promesa de Contrato. Este Despacho Notarial no se hace responsable, ni asume 

responsabilidad alguna respecto de la elaboración o no, del contenido y alcance del estudio de 

los tftufos an.tecede.nt~s , ni del contrato de promesa de contrato del( os) inmueble(s) objeto 

de esta escntura publica, pues estos son responsabilidad única y ex 1 · d 
_ e us1va e las partes 

JJ99-J02l 

-



l.~~ ~t~advirtip claram~nt~ a lo~-c~mparecientes sobre las relac?o'n'es qu~·los presentes actos g 1 
..... ... __ :...-- ,., _, _ ,,. _..,.,, .._,,...,., , , .... ,,. ,... eneran ! 

"';"" ¡para (9-s~torgantes prirlciJ1.~liñente recalcando sobre la importa¡;cia d~ fíl'scribirlos en 1 Ofi · i ' · ~ ,., /. _,. _ • _ _ _ ,,-... , a 1cma :s 
~ Registro Jie lns~mentos públicos déntro de los términos legales toda v - 11• • • ~ ... , . , . _ , . ez, que a 1 es 
nde se hace la. entrega júrídica o tradición del inmuebl~· tratánd~se de 1 , , ....__· . ~ ..... _,. , _ ~ _ a compraventa y 

,don e ~ueda perfecc1onfct~j_a_hipót~c9. _____ _r.:_ __ :__; ________ _:_'_ , 
I ,-r.:-_,,,--. - _,_·~:-... .. ""'~ ~ ,.. 7 .-.... """ . - -----------

¡----~-~~ ~--;-:-:;;DERECHOS NOJAJRIAL:Es" . . .. . ~ .• ~¡_ . ' 
Joe contorm1tf~, ª~~~.~e~~~~~Y~~je1- Artíc0o _veínti~iñ~o ~~i~-~~~~r::::~~~ 7h ___ t-- \ .. 

0 
yocho(188 aed 'lt - ......,( . · ....._ - - - ( ena . ~ => • ' os mi. rece 2013) compilado pór el Artíéul d- - .... - i : 11) 

!m9-1011 · · < -~< .. ""' - _,. - ,,- -_ 0 J 5_Punto ,dos pynto seis punto \ ~ ~ .. . ,... ~ , .,.... , ~ --. - r . " 6: 
,,,, - - Jl;iµ-;?[ n~1;¡.¡;;.¡- ;,\1-¡Í liti ~~~r l1iiiúU'" '-··,:··-:; .. "- .. . -:-._ ~ - :'.'..:..:::: ..... : _ . - / 1 i ¡f 

~,,. . i:u •l l!~· Ctflura priÍJl rru ·= N n t-iett"r ... 1--· ...... . .. . . ~ -·, ~ ~ 
~ ... - .,_. nr. n \ln1---1 ,.( u . · ... . - . . :. 
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. . . reto diéz seseñta y nueve 

trece punto dos punto seis punto dos punto (2.2.6.13.2.6.2.) del Dec . . . b . 1 1 r que s1rv10 de ase 
(1069) de dos mil quince (2015), el Notario deja constancia que e va 

0 
• . . . in límite de cuant1a fue 

para la liquidación de los Derechos Notariales de la hipoteca abierta s E 
de DOSCIENTOS SETENTA y CINCO MILLONES DE PESOS MONEDA coRRIENT ; 

rt 
se protocoliza. ---------.-

($275.000.000), de acuerdo con el respectivo documento o ca a que · 
DERECHOS NOTARIALES$ 2~ ·26{ 795·-~--- SEGÚN DECRETO VIGENT~. 
RECAUDO PARA LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO$ 

2
5.

4
SO-

y PARA EL FONDO CUENTA ESPECIAL DEL NOTARIADO$ 25 . 450
7

- --- - -- •. 

------------------·------PROTOCOLIZACIONES SOLICITADAS ------------- -------------- ·,-
• 

1
. · • de los siguientes 

Los comparecientes han solicitado a la Notaria la protoco 1zac1on - : 

documentos: -------------------------------------------------.:·-~---------------------------0-,,. 
*COPIA DEL CERT.IFICADO DE RETENCIÓN EN LA FUENT,IZ-<-------------------------------~: 
*COPIA DEL COR.REO ELECTRÓNICO :bON.OE CONSTA QUE NO SE PUEDE 

CONSULTAR EL ESTADO JURÍ~·ldO~~N t.k~:)tM~~j{ORINSTRUCCIÓN DEL DESPACH9 

DEL SUPERINTENDENTE'b~ N~TAR;Xbo··~ ·~~~l-~~·~¿·bE FECHA 13 DE FEBREl30 DE - ·.· · .. . ·... ...... . _ _.,. -

2017. -----------------------~~~-:!~~.·,::· ·\:7~:~~-;;-~:T,7i~~t-::.{-.~.,~-----------------------------------~ 
*CERTIFICADO DE TRADICl9t:·r·~\H~~R.T~9B-sFJ.:NM.UEBLE IDENTIFICADO )~ºN . . E,L_, 

4 FOLIO DE MATRÍCULA INM6'81L1ARiA NUMERd?-651~220685 DE FECHA 1'5-03:2021 
·•. .',::,;:.:: . . ··': ·:;·:-;.\ .·•.:: ,-.. /'!..':;~, ,.; I : 

EXPEDIDO POR LA OFICINA:}DE°' .REGISTRO,:DE' INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

SOACHA. _____________ _:__~_~5_'?:~;··:-,;~~i.iLJ~/1':-;%~i~~~~------------------------------------~-
... .. ' _. __ , ... 

*PAZ Y SALVO MUNICIPAL QUE(DIE:E : ·~'°':--:~~~~'.::.L~~-------------------------------------'' 
CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO NúMéRQ:.~h21 563078 -------------------------------.. ~ '·· 

EL SUSCRITO TESORERO DEL MUNICIPIO DE SOACHA- CUNDINAMÁRCA 

CERTI FICA·~ ... 

Que en el Catastro de este Municipio aparece inscrito el siguiente predio, con el avalúo y 

propietario(s) que se indica(n) más adelante. ------~------------------------------------------

Que el predio se encuentra~ PAZ Y SALVO POR IMPUESTO PREDIAL UNIFICAD . / O hasta el 

31 de diciembre de 2021 . --------------------------------, . . . --,,-.-. ----------------------------- . 

CEDULA CATASTRAL: oóooo.000~002:ooesbooooooop:- NOMBRE o DIRECCIÓN DEL 
PREDIO: LA TRINIDAD, - AVALÚO CATASTRAL $ 28. 291 000 ÁREA DE TE · · • RRENO 91718 

CONSTRUCCIONES O, VIGENCIA 31 DE DICIEMBRE DE 2021·;· S.ECTOR 00.' ·-~---- . , 

Propietario(s) : --Identificación ·----------------
LUl S ALFONSO GARZON BELLO . 389622·<~~~----- ------ : 

Acuerdo No. 18 del 26 de julio de 2016 establece que:------------------'.~::~------- . 
- Inciso cuarto del artí º . ' . . . - ---- --

/ culo 1 sin preJu1c10 de lo dispuesto en el inéiso primero d 1 
IJ?!J-2021 e presente 

,, 
# 
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--~;71\epúbHra b~ <léolombta • 
1 

ja.rtlculo, cuañdo sü~a~ liquldadones oficiaíes dé revisióñ-·can posterloMa-d a .. la. tra.ñsfereñcla· .\, 
, . . . aleres determinados en el 1 
; del predio, la responsabilidad para el pago de los mayores v 
• . · ¡ eedor de ta respectiva 
¡impuesto Predial Unificado, recaen en cabeza del prop1et~no Y o pos 

i vigencia fiscal. ---------------------------------------- ----------- /i 
1 • • - - t 1 formación del predio : 
"Art. 2 Parágrafo 1º. El paz y salvo se exped1ra con fundamen o en a 

; entregada por la autoridad catastral y la validación del estado de cuenta respectivo. Cualquier 
• • • • • • 1 

1 1 autoridad catastral con 
!cambio en la 1nformac1on del predio que sea efectuado por a 
! d. · · d Impuestos Municipal para 

¡¡¡ 
-= =¿ 
=o - "' .~~ 
=~ - o 
~8 
=O.. -r = . -> ~-

\ -
! 

; posterioridad a la expedición del paz y salvo faculta a la 1recc1on e 

:realizar las liquidaciones de recisión o los trámites que corresponda_n conforme al _, _ 

· ~ MUN 1 Cf PIO DE SOACHA. ------------:.----------7¡--------------..: __________ -_____ _ 
i J - ~ - • 

•
L·~ 

7_ . \ 

~c. ' ca 311 \ 311272 1 

j LO ANTERIOR TENIENDO EN CUEN.TA EL DECRET-0 657 DEL 29 DE AGOSTO DE 2006 
1 - • •• - 1 :g 
!EN ESPECIA~ EN.ELART!_CULO 5º EN DONDE-DETERMIN~ "SUSPENDER LA EMISIÓN ~ 1~ 
~~ .... CERTIFICADOS DE VALORIZACIÓN DE LOS PREDIOS UBICADOS EN E MUNICIPIO 8 / 

¡~:¡ ~: ·:~;~-:~§~~~~~~ 1M;~~~E -~H~-:-~~~R~i·~-f~IRE~~ló~-Jld \ l 
i EQUIPAMIE~TO _Y VALÓR1z§p óN, INFORMARA A_ LAS NOTARlAS y ENTIDADE,~RA \ % > 

) LA EXIGE~-DE LOS TRAMITES QUE LO REQUIERAN. ---~--------------l____ : ~ ~ 
:1399-1021 \- .... - - .,, - ~ r i ~ ;: 
.,.,," '1 ;, ;.¡~;,.¡;7,;~····· ;· .. ;;¡;<[;;;;;~_; ·;,; ,.;· ;;¡;-;¡¡;;;:¡, ¡; ;15,-;;· :-¡;; ;; ¡ i '"" ; • i.1 ¡; ¡;;.; \ •• """·" ,;· : 1 ~ 
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DADO EN SOACHA, CUNDIÑAMARCA------.:__.:_: ___ · __ ~ __ .:__~ __ :..:__:.:__~~~---_:_______ ; 
1 

FIRMADO Y SELLADO DIANA CRISTINA PEREZ CUJAR --------------------- ; 
l 

DIRECTORA DE EQUIPAMIENTO Y VALORIZACIÓN------------------------------• 
1 

*CARTA DE APROBACIÓN DE CRÉDITO EXPEDIDA POR SCOTIABANK COLPATRIA S.A. , 

ANTES BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. NÚMERO CRÉDITO 1734443~ 
DE FECHA 9 DE MARZO DE 2021 Y ADENDO DE DISMINUCIÓN DE FECHA 14 DE ABRIL 

DE 2021, POR VALOR DE $300.000.000------------------------------------------~ 

*ADENDO 1 DISMINUCION DEL MONTO CARTA DE APROBACION SOLICITUD D~ 
CREDITO No 17344435 DE FECHA 14 DE ABRIL DE 2021-----------------------------

"DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LA EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE 

SCOTIABANK COLPATRIA S A ANTES BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA . . ' . 
S.A. ______ _.:_ ________________________________________________ _ 

*COPIA DE LOS DOCUMENTOS DE''ibENTIDAO:DE LOS COMPARECIENTES. --- ___ ..:.. 

*COPIA DE LOS DOCUM~~To§ ~~~é1~NA·0g~;2&~tLA IDENTIFICACIÓN BIOMÉTRICA 

EN LINEA. __________ _:_'~ ··<; -~~-~~-·:j~z .·.·.~~~·: ___ ~: ,,_···: .. ··,.:::~·· -----------------:-
4.. . . . ... l .'. . ' . • 

*HOJAS DE ADMINISTRACION· DE:CLIENTES DEL PROGRAMA SIGNO.--------------. 

~~~~~~~~~-=~rl~~ll __ :~~~~~~~~-~~~; 
-------------------------------~ry----------------------------------------

---- --------------------- -------------------------------------------------------
--·----- -------------------------------------------·------------- ·---
---··-----------·-------------------------------------------------------------------.;-

~PRESENTE ESC~.T/URA,JÚBLIC~.$;, E;]:.ENDI~ E.~ ~)'HOJAS ~s ~~PEL NOT~Rl~L / 

NUMER_9~PJ001225.13~'. P0001 225;32, .. ~9001 22:133, ~.90012~51?4 , .. P000122;51'~5, : .. -
P00012~5136, P0001226~94 -P0001225164 P0001226095, P0001225166 P0001~2S20S 

~ ,.,-: ' .· , / 
P0001 25142, P000122tfü~6:· --- ------------- ------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------·--------------------------------------------------
EN CONSTANCIA SE FIRMA COMO APARECE EN LAS HOJAS DE PAPEL NOTARIAL 

NÚMEROS: P0001225142, P0001226096 ------------- --------------¡.- ----------------
------------- , ---------------------------------------------------------------~ 

r-\ 

--------- - ¡ ----------------------- ----- - ------------------
1199 -1011 
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... . 
!ESTA HOJA HACE PARTE DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMER~: --( 1596>"~---- · 

!;;~~:IE~;~~~~}~-i'S~:-,:;~-=~~~~~=~: ~~~-:·=~~~{~~===~~ ~ ~ ~~íl 
!DEL AÑO DOS -rvi'!l VÉINTiu No:.(2021), DE ü NOTARIA CUARENTA ·:,, UNA (41')- DEL ::r ~g 
icíRCULO DE BOGOTÁ D;:>::=~----=-------------·.¡·-----: __ __ ._ __________ ___ : ___ NwfñFcmwdQ \ -¡;¡;: -~ ,. ._..--'> 
l ~ 1-

1 
Higuera Cardcuas l >:= .. ·< ·-"' - .; ·e.e. l.015.405.633'1 ~ 

Vo.Bb. ~ 
::-.. 2. 4MA~_ .:t( 

~ . .:::~/·· ~ - -:\ 

------~-------_J_ ___ _ 
-' Higuera Cardenas - . / 

'> .. e.e. 1.015.405.633 ./ -f~~~~.A1l~ 
'-·· / 
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.:.,,,~ -:../ 
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 18 de noviembre de 2021 Hora: 16:46:13

                                       Recibo No. AB21611375

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2161137532D9F

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        GAS PAC SAS E.S.P.                              
Nit:                 900.771.588-0    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02500160
Fecha de matrícula:   19 de septiembre de 2014
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  17 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 8 77 06
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 gaspacsasesp@hotmail.com 
Teléfono comercial 1:               3002329
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               3134417581
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 8 77 06
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     gaspacsasesp@hotmail.com
Teléfono para notificación 1:           3002329
Teléfono para notificación 2:           3134417581
Teléfono para notificación 3:           3134417581
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
                                           Página 1 de 9



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 18 de noviembre de 2021 Hora: 16:46:13

                                       Recibo No. AB21611375

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2161137532D9F

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por Escritura Pública No. 6176 del 11 de septiembre de 2014 de Notaría
53  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 19 de
septiembre de 2014, con el No. 01869593 del Libro IX, se constituyó la
sociedad de naturaleza Comercial denominada GAS PAC SAS E.S.P..
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
11 de septiembre de 2039.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
GAS  PAC  SAS E.S.P. Es una empresa de servicios públicos, cuyo objeto
especial  es  la  prestación de servicios públicos de que trata la ley
ciento  cuarenta  y  dos  (142)  de  mil  novecientos noventa y cuatro
(1.994)  y  ley  seiscientos  ochenta  y  nueve  (689)  de dos mil uno
(2.001).  El  objeto  principal  de esta sociedad es A) La prestación,
distribución  y  comercialización del servicio público domiciliario de
gas   combustible   y   el   desarrollo   de   todas  las  actividades
complementarias  de  acuerdo  a  su  regulación  para la prestación de
dicho  servicio  en  el  territorio  nacional  e  internacional; B) La
compra,  el almacenamiento, la comercialización mayorista y minorista,
el  transporte,  el  envase,  la distribución a granel, distribución y
comercialización  en cilindros, la importación y la transformación de:
gases   del   petróleo   en   todas  sus  formas  y  la  ejecución  de
instalaciones  correspondientes;  C)  La  prestación  del  servicio de
revisión  y  reparación  de los elementos y artefactos destinados a la
distribución,  uso  y consumo industrial, comercial y doméstico de los
referidos  gases  del  petróleo;  D)  la  compra  y  venta de bienes y
servicios,  como fabricar cilindros, tener talleres de mantenimiento y
adecuación   de   cilindros  y  tanques  estacionarios,  importar  y/o
exportar  cilindros  para  envasar  gas licuado del petróleo y tanques
estacionarios,  cisternas  e invertir en fábricas de cilindros y demás
asesorías  en  proyectos  industriales y comerciales, instalaciones de
equipos  y  maquinarias,  prevención  de  riesgos  relacionadas con el
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servicio  público  domiciliario prestado, instalaciones y venta de gas
para   uso   en   los   vehículos,  debidamente  autorizados  para  el
cumplimiento  del  desarrollo  de  su  objeto  la  sociedad  podrá: 1)
Adquirir   y   constituir  plantas  de  abasto  o  almacenamiento,  de
envasado,   bodegas,   de   distribución,  estaciones  de  servicio  o
instalaciones  de  aprovechamiento  de los gases de petróleo; adquirir
en  general,  bienes  muebles e inmuebles dar en prenda los primeros o
hipotecar  y  gravar  de  cualquier forma y edificar los segundos, así
como  enajenar  unos  y otros cuando lo estime conveniente; 2) Vender,
adquirir,  enajenar  a cualquier título toda clase de bienes muebles e
inmuebles,  gravarlos,  arrendarlos,  hipotecarios,  administrarlos  y
venderlos;  3)  adquirir, aceptar, cobrar, protestar, pagar o cancelar
instrumentos  negociables  o cualquier efecto de comercio y aceptarlos
en  pago;  4)  Obtener  derechos de propiedad sobre marcas, patentes y
privilegios  y  cederlos  a  cualquier título; 5) Promover, financiar,
formar  o  construir  empresas  o sociedades que tengan objeto igual o
complementario  a  esta  compañía,  o  que  fabriquen  o  en ramos que
faciliten  el  cumplimiento del objeto de ésta; 6) Adquirir o enajenar
a  cualquier  título interese, participaciones, o acciones en empresas
de  la  misma  índole  o  afines que se relacionen directamente con su
objeto;  7)  Realizar importaciones o exportaciones de cualquier clase
de  bienes  y  servicios  relacionados  con su objeto social; 8) Abrir
establecimientos  de  comercio.  Oficinas,  sucursales  o agencias; 9)
Celebrar  todo  tipo  de contratos con personas naturales o jurídicas,
nacionales  o  extranjeras,  con  el  objeto de lograr de ellas o para
ellas  alguna  de  las actividades que constituyen el objeto social de
la  compañía;  10) Servir como garante de obligaciones de terceros con
el  acuerdo  de  los  asociados  adoptado por unanimidad; 11) Celebrar
uniones  temporales,  consorcios  12)  Celebrar o ejecutar en general,
todos   los   actos   y  contratos  preparatorios,  complementarios  o
accesorios  de los anteriores y los demás que sean necesarios o útiles
para el buen desarrollo de la empresa social.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $1.701.900.000,00
No. de acciones    : 1.701.900,00
Valor nominal      : $1.000,00
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                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $1.001.900.000,00
No. de acciones    : 1.001.900,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $1.001.900.000,00
No. de acciones    : 1.001.900,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  administración inmediata de la compañía, su representación legal y
la  gestión  de  los  negocios sociales estarán a cargo de un gerente,
para  periodos  de  dos (2) años, nombrado por la asamblea y removible
libremente  por la asamblea en cualquier tiempo. La sociedad tendrá un
sub-gerente,  representante  legal  suplente  de  libre nombramiento y
remoción  de  la  asamblea para periodos de un (1) año. El sub-gerente
reemplazará al gerente en sus faltas temporales u ocasionales.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  gerente ejerce las funciones propias de su cargo y en especial las
siguientes:    1.    Representar    a    la    sociedad   judicial   y
extrajudicialmente  ante  terceros  y  ante  toda clase de autoridades
judiciales  y administrativas. 2. Ejecutar los acuerdos y resoluciones
de  la  asamblea  general.  3.  Realizar  los  actos  y  celebrar  los
contratos  de compra, envasado, distribución, comercialización y venta
de  gas  que  tienda a cumplir con los fines de la sociedad sin límite
de  cuantía. 4. Gestionar y celebrar créditos financieros que requiera
la  sociedad  con  el  sector  financiero  sin  límite  de cuantía. 5.
Celebrar  contratos de disposición y compra de muebles y activos fijos
de  la  empresa  y  constituir gravámenes sobre el mismo sin límite de
cuantía.  6.  Celebrar contratos de servicios y adquisiciones de otros
bienes  sin  límite  de  cuantía.  7. Autorizar con su firma todos los
documentos  públicos  y  privados que deben otorgarse en el desarrollo
de  las actividades sociales. 8. Hacer toda clase de negociaciones con
título  valores  tales  como otorgar, avalar, protestar y cobrar, etc.
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9.  Cuidar  de la recaudación e inversión de fondos de la empresa. 10.
Presentar  a  la asamblea o junta directiva en sus sesiones ordinarias
el  balance  de  prueba  que  deba  hacerse  el  último  de cada mes y
mantenerla  al  corriente  de  la marcha de los negocios sociales. 11.
Convocar  a  la  asamblea general de accionista y la junta directiva a
las  reuniones  ordinarias  o extraordinarias. 12. Nombrar y remover a
los   empleados   de  la  sociedad  cuya  designación  o  remoción  no
corresponda  a  la asamblea general ni a la junta directiva. 13. Velar
por  que  todos los empleados de la sociedad cumplan estrictamente sus
deberes  y  poner  en  conocimiento  de la junta las irregularidades o
faltas  graves que ocurran. 14. Constituir los apoderados judiciales y
extrajudiciales  que  obrando a sus órdenes juzgue necesario delegarle
atribuciones  que  considere pertinentes, siempre que tales facultades
sean  compatibles  con la naturaleza de su cargo y las limitaciones de
sus  propias  atribuciones.  15.  Ejercer  las  demás funciones que le
delegue  la  asamblea  general y la junta directiva. 16. Suscribir las
garantías  o causaciones que la asamblea o la junta directiva autorice
conforme  a  los  estatutos.  La  sociedad  tendrá  un  subgerente que
reemplazará   al   gerente  en  sus  faltas  absolutas,  temporales  o
accidentales  y  tendrá  las  mismas facultades de éste. Poderes. Como
representante  legal  de la compañía en proceso y fuera de proceso, el
gerente  tiene  facultades  para  celebrar, sin otras limitaciones que
las  establecidas en los estatutos o en cuanto se trate de operaciones
que  deban  ser previamente autorizadas por la asamblea de accionistas
o  por  la  junta  directiva, todos los actos o contratos comprendidos
dentro   del   objeto   social   o   que  tenga  carácter  simplemente
preparatorio,  accesorio  o  complementario para la realización de los
fines  que  persigue la sociedad, u los que se relacionen directamente
con  la  existencia  y el funcionamiento de la misma. El gerente queda
investido   de   poderes   especiales   para   transigir,  arbitrar  u
comprometer  los  negocios  sociales:  promover  y  coadyuvar acciones
judiciales,  administrativas  o  contencioso administrativas en que la
compañía  tenga  interés  e  interponer  todos  los  recursos que sean
procedentes  conforme  a  la  ley; desistir de las acciones o recursos
que  interponga;  novar  obligaciones y créditos; dar o recibir bienes
en  pago;  constituir  apoderados  judiciales,  delegarles facultades,
revocar  mandatos  y  sustituciones.  El  gerente  no  podrá  otorgar,
aceptar  o suscribir títulos valores de contenido crediticio en nombre
de  la  compañía  cuando  falte  la  correspondiente  contraprestación
cambiaria  a favor de ella a menos que sea expresamente autorizado por
la  asamblea  de  accionistas,  y  a  condición que la compañía derive
provecho de la operación.
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                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Escritura  Pública No. 6176 del 11 de septiembre de 2014, de
Notaría  53  de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 19
de septiembre de 2014 con el No. 01869593 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Pedro       Alejandro    C.C. No. 000000079574322 
Legal              Carrion Garzon                                    
 
Mediante  Acta  No.  9  del  16  de  enero  de  2018,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 23 de enero de
2018 con el No. 02295479 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Subgerente         Pedro       Alejandro    C.C. No. 000000079574322 
                   Carrion Garzon                                    
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  8  del  12  de  enero  de  2018,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 23 de enero de
2018 con el No. 02295478 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Enrique       Fajardo    C.C.  No.  000000019259760
Principal          Pinzon                   T.P. No. 4447-T          
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
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Acta  No. 003 del 2 de mayo de 2016    02103521  del  13  de  mayo  de
de la Asamblea de Accionistas          2016 del Libro IX             
Acta  No.  8 del 10 de diciembre de    02565432  del  17  de  marzo de
2019 de la Asamblea de Accionistas     2020 del Libro IX             
Acta  No. 10 del 10 de diciembre de    02649518  del  30  de diciembre
2020 de la Accionista Único            de 2020 del Libro IX
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4661
Actividad secundaria Código CIIU:    4759
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
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        Ingresos por actividad ordinaria $ 2.423.707.353
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4661
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los  siguientes  datos  sobre  Planeación  son  informativos: Fecha de
envío  de  información  a  Planeación : 4 de mayo de 2021. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Lugar de Archivo: Centro de 
Conciliación de la PGN. 

Tiempo de Retención: Archivo de Gestión: 
5 años, Archivo Central: 3 años. 

Disposición Final: Microfilmación y 
Conservación permanente.  

 
Centro de Conciliación de la Procuraduría General de la Nación. Calle 16 No. 4- 75 Piso Primero Tel 

5878750 Ext. 13435 conciliacion.civil@procuraduria.gov.co 
  

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 
 

 
ACLARACIÓN  

 
Revisadas las radicaciones realizadas en los correos electrónicos autorizados 
para la radicación de las solicitudes de conciliación ante el Centro de 
Conciliación de la Procuraduría General de la Nación, se establece que la 
presente solicitud fue radicada por el doctor DIEGO MAURICIO VARGAS 
GONZALEZ identificado con la C. C. No. 1.022.984.902 de Bogotá y T. P. No. 
359.576 del C. S. de la J y correo electrónico investigaciondv@gmail.com el 7 
de diciembre de 2021, a las 15:00. Razón por la cual se aclara la fecha de 
radicación de la presente solicitud. En razón a ello: 

 
DILSA PATRICIA LATORRE PUENTE, Conciliadora adscrita al Centro de 
Conciliación de la Procuraduría General de la Nación, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 35.463.198 de Usaquén, asignada como Conciliadora en las 
presentes diligencias de conciliación extrajudicial en derecho, una vez agotado 
el respectivo trámite y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 
640 de 2001 y demás normas concordantes. 
 

HACE CONSTAR QUE: 
 

1.- El día siete (7) de Diciembre de dos mil veintidós (2022), GAS PAC SAS 
ESP identificado con el No. de NIT 900.771.588-0 administracion@gaspac.co 
promovió mediante apoderado trámite de Conciliación Extrajudicial en Derecho 
ante el Centro de Conciliación de la Procuraduría General de la Nación,  
 
Son convocados: LUIS ALFONSO GARZON BELLO   
 
2.- Admitida la solicitud se fijó como fecha y hora inicial para la celebración de la 
audiencia, el día seis (6) de Abril de dos mil veintidós (2022) a la una y treinta 
de la tarde (1:30 pm). Desde el momento en que se radico la solicitud de 
Conciliación, la secretaria del Centro de Conciliación se comunicó con las 
partes a efectos de llevar a cabo la diligencia de manera virtual, en razón a las 
medidas sanitarias adoptadas como contención al virus COVID 19. Hecha la 
designación de Conciliadora para atender la diligencia se enviaron las 
correspondientes invitaciones mediante la aplicación de MICROSOF TEAM a 
sus correos electrónicos, en atención a las facultades conferidas en el Decreto 

CENTRO DE CONCILIACIÓN 
CÓDIGO No.3248 

PROCURADURÍA DELEGADA PARA ASUNTOS CIVILES 
 

Solicitud de Conciliación  No IUC- 2021-2276821 
Convocante GAS PAC SAS ESP  
Convocado  LUIS ALFONSO GARZON BELLO 
Fecha de Solicitud 7 de Diciembre de 2021 
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Lugar de Archivo: Centro de 
Conciliación de la PGN. 

Tiempo de Retención: Archivo de Gestión: 
5 años, Archivo Central: 3 años. 

Disposición Final: Microfilmación y 
Conservación permanente.  

 
Centro de Conciliación de la Procuraduría General de la Nación. Calle 16 No. 4- 75 Piso Primero Tel 

5878750 Ext. 13435 conciliacion.civil@procuraduria.gov.co 
  

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 
 

Legislativo 491 del 20 de marzo de 2020, artículo 9 y 10, Decreto 1076 de 28 de 
Julio de 2020 que extendió el aislamiento a primero de septiembre de 
2020acordando las partes llevar a cabo la audiencia en la fecha programada, 
por medios virtuales.  

PRETENSIONES: 
 

ESTA SOLICITUD TIENE POR OBJETO QUE “1. Que el vendedor, el señor 
GARZON BELLO LUIS ALFONSO, pague a la empresa GAS PAC SAS E.S.P, 
la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE ($10.000.000) correspondiente 
al dinero en efectivo entregado al vendedor para tramitar “supuestos” permisos 
para el funcionamiento de la empresa, documentos que nunca entregó. 2. Que 
el vendedor, el señor GARZON BELLO LUIS ALFONSO, cumpla con las 
clausula quinta del contrato de compra venta, elevado mediante escritura 
Número 1596, de la Notaria 41 del círculo de Bogotá a favor de la empresa 
GAS PAC SAS E.S.P GAS. 3. Que se haga efectiva la CLÁUSULA OCTAVA. 
CLAÚSULA PENAL pactada dentro del contrato de promesa de compraventa y 
contrato de compraventa, elevado mediante escritura Número 1596, de la 
Notaria 41 del círculo de Bogotá, clausula novena, a favor de la empresa GAS 
PAC SAS E.S.P y que el señor GARZON BELLO LUIS ALFONSO pague los 
cincuenta y cinco millones de pesos ($55.000.000) a que hay lugar del mismo. 
4. Que el vendedor, el señor GARZON BELLO LUIS ALFONSO, pague a la 
empresa GAS PAC SAS E.S.P, por los daños y perjuicios que se ocasionaron 
por el incumplimiento del contrato de compra venta, elevado mediante escritura 
Número 1596, de la Notaria 41 del círculo de Bogotá, en relación a la 
CLÁUSULA QUINTA: SANEAMIENTO Y EVICCIÓN de la compra del 
mencionado bien inmueble, para los fines de almacenamiento de planta de 
GLP, por la suma de OCHENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE 
($85.000.000)”. DE CONFORMIDAD CON LOS HECHOS Y PRETENSIONES 
RELACIONADOS EN EL ESCRITO DE LA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN. 
 

ASISTENCIA 
Por la parte Convocante: Asisten a la diligencia el señor PEDRO ALEJANDRO 
CARRION GARZON identificado con la C. C. No. 79.574.322 de Bogotá en 
calidad de Representante Legal de GAS PAC SAS ESP identificado con el No. 
de NIT 900.771.588-0 y correo electrónico administracion@gaspac.co, junto con 
su apoderado doctor DIEGO MAURICIO VARGAS GONZALEZ identificado con 
la C. C. No. 1.022.984.902 de Bogotá y T. P. No. 359.576 del C. S. de la J y 
correo electrónico investigaciondv@gmail.com  
 
Por la parte Convocada asiste a la diligencia el señor LUIS ALFONSO 
GARZON BELLO identificado con la C. C. No. 389.622 de Soacha y correo 
electrónico nnisas@hotmail.com junto con su apoderada doctora LINA 
PATRICIA LAMPREA FUENTE identificada con la C. C. No. 52.846.494 de 
Bogotá y T. P. No. 234.549 del C. S. de la J. y correo electrónico 
linaeatol@hotmail.com  

TRAMITE 
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Centro de Conciliación de la Procuraduría General de la Nación. Calle 16 No. 4- 75 Piso Primero Tel 

5878750 Ext. 13435 conciliacion.civil@procuraduria.gov.co 
  

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 
 

La Abogada Conciliadora ilustro a las partes sobre el objeto de esta audiencia y 
les puso de presente las ventajas y beneficios que representa la conciliación 
pretendida. Los invitó para que presentaran fórmulas de acuerdo tendientes a 
solucionar en forma definitiva las diferencias en este asunto. Advirtiendo que la 
diligencia se encuentra amparada en el principio de confidencialidad contenido 
en el artículo 76 de la Ley 93 de 1991. Luego de dialogar sobre las alternativas 
planteadas en la audiencia, las partes no lograron llegar a un acuerdo 
conciliatorio. Razón por la cual se declaró FALLIDA la audiencia y AGOTADO 
el trámite conciliatorio. En consecuencia, se expide la presente Constancia de 
conformidad con el artículo 2° de la Ley 640 de 2001. 
 

 
DILSA PATRICIA LATORRE PUENTE 

Conciliadora  



 

L.F.P.P. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha, Cundinamarca, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012022-00136-00 VERBAL DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL de GAS PAC S.A.S E.S.P., 
contra LUIS ALFONSO GARZÓN BELLO. 
 
Visto el informe secretarial que obra en el archivo PDF 17 del expediente digital, 
el Despacho dispone: 
 
Subsana en tiempo y por reunir los requisitos legales, se admite la presente 
demanda a la que se le impartirá el trámite VERBAL DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL CONTRACTUAL, instaurada a través de apoderado judicial por la 
sociedad GAS PAC S.A.S. E.S.P., representada legalmente por PEDRO 
ALEJANDRO CARRIÓN GARZÓN en contra de LUIS ALFONSO GARZÓN 
BELLO. 
 
De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte pasiva por el término 
legal de veinte (20) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 369 del 
Código General del Proceso. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con las previsiones de los 
artículos 291 y 292 del C. G. del Proceso, en concordancia con las nuevas 
disposiciones del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  
 
Previo a decretar la medida cautelar solicitada por el apoderado judicial de la 
parte actora, de conformidad con lo previsto en el artículo 590 del Código General 
del Proceso, deberá prestar caución por la suma de $60’650.000.oo Moneda 
Corriente. 
 
Notifíquese,          
 
 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 14 de julio de 2022 se notifica el auto anterior 
por anotación en el Estado No. 091 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNÁNDEZ 
Secretario 
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DENUNCIA PENAL POR LOS PRESUNTOS DELITOS DE ESTAFA y FALSEDAD EN DOCUMENTOPUBLICO !í!f2'!3 

1 nvést ig acionos Ov < investigacionesd'l(~1gmail.com> 

para atenci:inusuarios..bogota, prefisnic,. d!?oon.ecentro, ezeq.Jieluribe. Cco:Oiegou, Cco:jeferson ... 

Señor$$ 
FISCALÍA GENERAL CE LA NACIÓN · REPARTO 
FISCAL SECCIONAL DE BOGOTÁ 

REF: DENUNCIA PENAL POR LOS PRESUNTOS DEUTOS DE ESTAFA y FALSEDAD EN 

De: PEORO ALEJANOROCARRIÓN GARZÓN en su calidad $ repr&aentante h gal de~ 

de: lnvostigacionos Ov <investigacioncsdv@gmail.com> 

para: atencionusuarios.bogota@tiscalia.gov.co, 
prctisnic@tiscalia.gov.co, 
decon.ecentro@policia.gov.co, 
czcquiel.ur ibc@fiscalia.gov.co 

CCO: Oicgou Maurixiou <dicgoumaurixiou@gmail.com>, 
jefcrson yoverty barbosa bcnavides <yovcrty93@hotmait.com> 

fecha: 18 mar 2022. 1S:S3 

@ vie. 18 mar, 15:53 

asunto: DENUNCIA PEl'IAL POR LOS PRESUNTOS DELITOS DE ESTAFA y FALSEDAD EN 
OOCUMENTOPUBLICO 

Contra: LUJS ALFONSO GARZON BELLO y NESTOR URIEL GARZON Ar'IVi~rlO por• !Jm::lil t:Om 

Cord ial SaJJdO 

Por favor revis.3r documentos adjuntos. 

Cordialmente 

Diego Mauricio Vargas González 

ce. 1022~84902 
TP. 359576 

Cel: 31 18722659 

10 archiv.os adjuntos 
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NUC 257546000381202251769 

Sistema_Penal@fiscalia.gov.co <Sistema_Penal@fiscalia.gov.co> 
Para: INVESTIGACIONESDV@gmail.com 

EJ FISCALÍA 
CENERA&. DE LA NACIÓN 

Apreciado Ciudadano: 

La Fiscalia General de la Nación le informa los datos básicos relacionados con la denuncia que usted ha presentado: 

Número Único del Caso(NUC): 257546000381202251769 

Despacho que atenderá el caso: DIRECCIÓN SECCIONAL DE CUNDINAMARCA . UNIDAD HURTOS Y ESTAFA . SOACHA - FISCALIA 02 LOCAL 

Dirección del despacho: CUNDINAMARCA . SOACHA . CARRERA 6 14 2 

Teléfono del despacho: 5702000 ext. S-19109 

f e,cha de Asignación: 28103/2022 

Antes de imprimir este mensaje asegúrese que sea necesario. Proteger el medio ambiente también es su responsabilidad. 

Aviso legal: El contenido de este mensaje y los archivos adjuntos son confidenciales y de uso exclusivo de la Fiscalia Genera de la Nación.Si lo ha recibido por error, infórmenoslo 
y elimínelo de su correo. Las opciones, información, conclus:ones y cuaJquier otro tipo de datos contenido en este corre,o eledrónico, no relacionados con la actividad de la Fiscalia 
Ge·neraJ de la Nación se entenderán como personales y de r inguna manera son avaladas por la FiscaJia General de la Nación . Se encuentran dirigidos solo al uso del destinatario 
al cual van enviados. La reproducción, lectura y/o copia se encuentra prohibidas a cualquier persona diferente a éste y puede ser ilegal 

28 de marzo de 2022, 08:42 

null NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo 
puede ser utilizada por la persona o compañia a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención 
difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido. 



    

Soacha 11 de agosto del 2022 

Oficio C.U. 104 

Cite este número para cualquier información y/o respuesta 

 

Doctor(a);  

DIEGO MAURICIO VARGAS GONZALEZ 

investigacionesdv@gmail.com  

administracion@gaspac.co   

 

  

    Ref. Respuesta querella civil de policía, perturbación por ocupación de 

hecho de fecha 18 de marzo del 2022. (Recurso de Reposición en subsidio de 

apelación de fecha 21, 22 de junio y 08 de agosto del 2022).   

 

En calidad de Corregidor Uno me permito indicarle que, revisando la querella de 

perturbación a la posesión por ocupación de hecho presentada ante este despacho, 

y de acuerdo al recurso de reposición en subsidio de apelación interpuesto en contra 

del auto No. 002 de fecha 22 de junio del 2022 dentro del plenario 013-2022, este 

despacho se permite indicarle que su sustento del recurso radicado ante este 

despacho el pasado 21,22 de junio y 08 de agosto del 2022 será resuelto en 

audiencia pública en cumplimiento al procedimiento establecido en artículo 223 de 

ley 1801 de 2016. 

De lo anterior este despacho se permite citarlo a usted doctor DIEGO MAURICIO 

VARGAS GONZALEZ y al señor PEDRO ALEJANDRO CARRION GARZON el 

próximo JUEVES 18 DE AGOSTO DEL 2022 A PARTIR DE LAS 09:00 DE LA 

MAÑANA en la carrera 22 No. 9-36 dependencias de bomberos, donde se ubica el 

despacho del señor Corregidor, para que comparezcan a audiencia pública y se 

agote el procedimiento señalado en Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana dentro del plenario policivo 013-2022.  

 

 

Cordialmente; 

 

ORIGINAL FIRMADO  

MARCO ANTONIO GARCIA TRIANA 

CORREGIDOR UNO 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOACHA.  
 

 

 



o 1 nvést ig acionos Ov < investigacionesd'l(~1gmail.com> 

para decundsoacha.. lineadirecta. oontectenos.. Cco:Oiegou.. Cco:jeferson ... 

Señores 

ALCALDÍA LOCAL DE OACH~ 

INSPECTOR/CORREGIDOR MUNICIPAL 

de: l nvéstigacionos Ov ·dnvcstig.aciooesdv(2..'gmail.com> 

para: dcCl1n.dsoacha@policia.gov.co. 
tinea:lirecta@policia.gov.co, 
cont~tcnos@ak::aldiasoacha.gov.co 

CCO: Diego.uMaur ixiou<diegoumaurixiou@gmail.com>, 
jcferson yovcrty barbosa benavidcs <yoverty93@hotmail.com> 

fecha: 18 m>r 2022. 16:t2 

asunto: QUERELLA ACCIÓN POLICIVA DESALOJO POR OCUPACIÓN 

enviado por: gmal.com 

REF: QUERELLA ACCIÓN POUCIVA DESALOJO POR OCUPACIÓN 

DE. PEDRO ALEJANDRO CARRIÓN GARZÓN EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE GAS S.A.S ESP 

CONTRA: INDETERMINADOS 

Cordial Saludo, 

Por favor -evisar documento adjunto 

Cordialmente 

Diego Mauricio Vargas González 

ce. 1022~84902 

TP. 359576 

Cel: 31 18722659 

7 archivos adjuntos 
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• 
22032022-130395 QUERELLA ACCIÓN POLICIVA DESALOJO POR OCUPACIÓN o.ciboos x '?W'fi 

Atención a l Ciud adano <contactenos@alcakfasoscha.gov.co> 
para Secretaria.. mi .... 

Reciba "' cordial saludo de la Alcaldía de Soacha: 

e mar, 22 mar. 06:59 

A 
V 

A continuación, nos permitimos reenviar la comunicación radicada en el correo institucional contáctenos, para su conocimiento y fines pertinentes, a la dependencia encargada, la cual 
debe dar respuesta al peticionario con copia a este correo, con el número que aparece seguido del asunto. 

Sin otro particular, 

Atentamente, 

'l . ~o'ACRA , 

·· - · - · F'1YW;:itro:>t1 m~~O'"' - ·- ·-

Cu11tc:icl t!:11os 

Atención al Ciudadano 
Alcaldía Municipal de 
Soacha 

PBX: •57 (1) 7305500 

contactenos@alcaldiasoacha. 
gov.co 

Dirección Calle 13 Nº 7-30 

Código Postal 250051-
Soacha - Cundinamarca, 
Colombia 

www.alcaldiasoacha.gov.co 

De: lnvestgaciones Dv < nvestio3cionesdv@gmail.co.-n> 

0 3fe: vie. 18 mar 2022 a las 16: 12 

Su:bject QUERELLA ACCIÓN POUCNA DESALOJO POR OCUPACIÓN 

To: <decun.dsoaoña@P-olicia.gov.co>. <fnead· recta@QQlicia.gOY.co>. <contactenos@3lcaldiasoaona.oov.oo> 

Señores 

ALCALDÍA LOCAL DE SOACHA 

INSPECCIÓN DE POLICÍA DE SOACHA 
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V 

Atención a l Ciudadano <contactenos@alcakfasoscha.gov.co> 
para Secretaria.. mi ... 

de: 

Reciba "' cord para: 

A continuación CC: 

debe dar resp fecha: 

asunto: 
Sin otro particu enviado por: 

Atentamente, 
firmado por: 

seguridad: 

> : 

~o'ACRA • 

··- ·- · F'1YW;:itro:>t1 m~~O'"' - ·- ·-

Atención al Ciudadano <Contactcnos@alcaldiasoacha.90v.co> 

Secretaria de Gobierno <secgobicrno@aJcaldiasoacha.g.ov.co> 

invcstigacioncsdv@gmaiJ.com 

22 mar 2022, Oó:59 

22032022-130395 QUERELLA ACCIÓN POLICIVA DESALOJO POR OCUPACIÓN 

aJcaJdiasoacha.gov.oo 

aJcaJdiasoacha.gov.oo 

8 Encriptación cstclndar (TLS) Mas información 

Por alguna razón.. Googte lo identificó como importante. 

1...u1 1 1a1.a~uus 

Atención al Ciudadano 
Alcaldía Municipal de 
Soacha 

PBX: •57 (1) 7305500 

contactenos@alcaldiasoacha. 
gov.co 

Dirección Calle 13 Nº 7-30 

Código Postal 250051-
Soacha - Cundinamarca, 
Colombia 

www.alcaldiasoacha.gov.co 

De: lnvest gaciones Dv < nvestio3cionesdv@gmail.co.-n> 

D:ife: vie. 18 mar 2022 a las 16: 12 

Su:bject QUERELLA ACCIÓN POUCNA DESALOJO POR OCUPACIÓN 

To: <ctecun.dsoaoña@P-olicia.gov.co>. <fne3d· recta@QQlicia.gOY.co>. <contactenos@3lcalcliasoaona.oov.oo> 

Señores 

ALCALDÍA LOCAL DE SOACHA 

INSPECCIÓN DE POLICÍA DE SOACHA 

e mar, 22 mar. 06:59 

r· para su conocimiento y fines pertinentes, a la dependencia encargada, la cual 
!I asunto. 


